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D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

O R D E N E S 

E S T A D O M A Y O R D E L 
E J E R C I T O ^ 

División Je Organización 

Ampliando la relación de Uni
dades, Centros u Organismos 
del punto uno de la condición 
sexta del Real Decreto 1.609/ 

1977, de 13 de mayo 
386 

De conformidad con lo dis
puesto-en el apar tado dos de la con
d ic ión part icular sexta del ar t ículo 3.° 
del Real Decreto 1609/77, de "13 de 
mayo, modi f icado por e l Real Decreto 
887 /79 , de 16 de marzo, previo in
forme favorable del Jefe de l Estado 
Mayor del Ejérci to, 

DISPONGO: 

Ar t ícu lo ún ico .—Se ampl ía la rela-
Gión de Unidades, Centros u Organis
mos del punto uno de la cond ic ión 
part icular s e x t a del ar t ículo 3.° del 
Real Decreto 1609/77, modi f icado por 
el 887/79, en el sent ido de que cum
plen también el año de mando a que 
se refiere d icha cond ic ión : 

a) Los coroneles de las Armas del 
Ejérci to dest inados en el Cuerpo de 
Pol icía Nacional como jefes o direc
tores de las siguientes Unidades, Cen
tros u Organismos: 

.— Academia de Of ic ia les de San Lo
renzo del Escor ia l . 

— Academia Especial del Cuerpo. 
— Jefatura de Estado Mayor de la 

Inspecc ión. 
— Jefatura de |a Agrupac ión de Com

pañías de la Reserva General . 

b) Los tenientes coroneles de las 
Armas- del Ejérc i to dest inados en el 
Cuerpo de Pol icía Nacional como je
fes o d i rectores de las siguientes Uni
dades, Centro u Organismos: 

— Batal lón de Conductores. 
— Academias Auxi l iares de Agui la fuen-

te y Badajoz. 
— Jefaturas de Transmisiones, Caba

llería y Automovi l ismo. 
Madr id , 4 de enero de 1980. 

R O D R I G U E Z S A H A G U N 

JEFATURA SUPERIOR DI 
PERSONAL 

Dirección ele Enseñanza 

INSTRUCCIÓN MILITAR PARA 
LA FORMACIÓN DE OFICIALES 
Y SUBOFICIALES DE COMPLE

MENTO 

Bajas 
387 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 3.048/71 y Orden para 
su desarro l lo de 12 de febrero de 
1972 _(D. O. núm. 37) , en su apar tado 
2.13.4, causan baja en la I. M. E. C. 
al alférez eventual de complemento 
que a cont inuación se relaciona, que
dando en la s i tuación mil i tar que de
termina el apartado 3, caso 1.°, anexo 
IV de la mencionada Orden. 

Arma de Infantería 

Don José Vega Moro, del Reempla
zo de 1975, ascendido a alférez por 
Orden c i rcu lar de .26 de/enero de 1979 
(D. O. núm. 31) , perteneciente al Dis
tr i to de Oviedo. 

Madr id , 4 de enero de 1980. 

El General Director de Enseñanza, 
ARAMENDI GARCÍA 

Dirección Je Personal 

INFANTERÍA 

Cambio de residencia 
388 

A pet ic ión propia y por apl i 
cac ión de lo d ispuesto en el ar t ícu lo 
4.° de Ja Orden de 28 de noviembre 
de 1939 (D. O. núm. 52) , se concede 
el cambio de residencia, sin derecho 
a pasaporte, dietas ni indemnizac ión 
por t ras lado de residencia, a la plaza 
de Cádiz, en la 2 . a Región Mil i tar, al 
coronel de Infantería, Escala act iva, d i 
p lomado de Estado Mayor, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. José 
Pettengti i Estrada (3953) , d isponib le 
forzoso en la 2 . a Región Mil i tar, plaza 
de Huelva, cont inuando en la misma 
si tuación de disponib le forzoso en la 
plaza de su nueva residencia. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
389 

Para cubr i r la vacante de 
mando del Regimiento de Infantería 
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Zamora núm. 8 (Orense ) , anunciada 
por Orden 16.706/259/79, de clase C, 
t ipo 7.°, se dest ina con carácter vo
luntar io al coronel de Infantería, Esca
la act iva, G r u p o de «Mando de Ar
mas», D. José Núñez de Vi l lav icencio 
y Hernández (4236) , del mando de la 
Zona de Reclutamiento y Movi l ización 
número 13. 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id, 19 de d ic iembre de 1979. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

390 
Ei comandante de Infantería, 

Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. José Cai leja Muñoz (8723) , 
conf i rmado en este Cuerpo de Pol icía 
Nacional en la inspección General 
(Madr id ) por Orden 13.052/209/79, pa
sa dest inado a la 6 . a C i rcunscr ipc ión 
(plaza de B i lbao) . 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

391 
Se amplía la Orden 19.144/ 

293/79, por la que se dest inaba a je
fes y of ic iales de la Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», en lo 
que se refiere al comandante de la c i 
tada Escala y Grupo, d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Rafael Lafuente Cam
pi l lo (8295) , en el sent ido de que el 
dest ino confer ido al mismo, en el Cen
t ro de Instrucción de Reclutas núme
ro 7 lo es con derecho preferente de 
guarn ic ión, en ap l icac ión a lo que de
termina el ar t ículo 5.° del Decreto 
570 /68 . 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

392 
Se amplía la Orden 19.144/ 

293/79, por la que se dest inaban a 
jefes y of ic iales de la Escada activa, 
Grupo de «Mando de Armas», en el 
sentido" de que la ub icac ión de la va
cante de varias Armas, asignada al 
Arma de Infantería, del Grupo Logist i 
co XXXI, de la Br igada de Infantería 
Motorizada XXXI, es Valenc ia. 

Madr id, 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

393 
Para cubrir parcialmente las 

vacantes de tenientes de Infantería, Es
ca la act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», anunciadas por Orden 17762/ 
274 /79 , sé dest ina con el carácter que 
se indica, a los of ic iales que se citan, 
a las Unidades que a cont inuación se 
re lac ionan: 

VACANTES DEL ARMA 

CLASE A, TIPO 3 ." 

- Preferencia voluntaria 

A ¡a Compañía de Operaciones Espe
ciales del Regimiento de Infantería 
Tenerife núm. 49 (Santa Cruz de Te

nerife) 

Teniente D. Carlos Blanco Pasamon-
íes (10730) , del Regimiento de ins
t rucc ión Lepanto de la Academia de 
Infantería. En posesión del t í tu lo de 
Apt i tud para el Mando de Unidades 
de Operaciones Especiales. 

CLASE B, TIPO tí." 

Al Regimiento Mixto de Infantería Es
paña núm. 18 (Cartagena, Murcia) 

Teniente D. Juan Puerta O r t u ñ o 
(10678) , del Batal lón de Instrucción 
Paracaidista. En posesión del t í tu lo de 
Ofic ial Especial ista en Carros de Com
bate. 

Otro, D. Sant iago Candela Zamora 
(10711) , del Regimiento de Infantería 
D.C.C. To ledo núm. 35. En posesión 
del t í tu lo de Oficial Especial ista en Ca
rros de Combate. 

CLASE C, TIPO 9.» 

Al Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Tetuán núm. 14 (Castellón) 

Teniente D. Jesús Cast i l lo Culsán 
(10777) , del Regimiento Cazadores 
de Montaña Sic i l ia núm. 67. Quedando 
retenido hasta la incorporac ión de su 
relevo. 

Al Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Pavía núm. 19 (San Roque, Cádiz) 

Teniente D. Diego Escobar Calde
rón (10775) , del Regimiento Cazado
res de Montaña Barcelona núm. 63, 
Batal lón Cataluña IV. 

Forzoso 

CLASE A, TIPO 3w* 

A la Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 61 (Burgos) 

Teniente D. Juan Garcés Terradi l los 
(10739) , del Regimiento Mixto de In
fantería Vizcaya núm. 2.1. En posesión 
del t í tu lo de Apt i tud para el Mando de 
Unidades de Operaciones Especiales. 

Los of ic iales dest inados en vacantes 
con ex igenc ia del t í tulo (A-3) y (B -6 ) , 
se hal lan comprendidos a efectos del 
perc ibo del comp!emento de dest ino 
por especia l preparación técn ica en la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51 ) . 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

Escala act iva, Grupo de «Mando de> 
Armas», anunciadas por Orden 18357/ 
282/79, se dest ina con el carácter q u e 
se indica al of ic ia l que se c i ta a l a 
Unidad que a cont inuac ión se Vela-
c iona: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

VACANTE DEL ARMA 

Clase B, tipo 6.' 

Al Regimiento - Cazadores de Monta
ña América núm. 66 (Pamplona) 

Teniente D. Jul io Monclus Arr ieta 
(10618) , de la misma Unidad a la que 
se le dest ina. En posesión del d ip loma, 
para el mando de t ropas de Montaña. 
Debiendo efectuar su incorporac ión 
con urgencia. 

Dicho of ic ia! sé halla comprend ido 
a efectos del perc ibo de complemen
to de dest ino por especia l p reparac ión 
técn ica en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 5 1 ) . 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

Kl General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Pases al Grupo de «destino de 
Arma o Cuerpo» 

395 
Una vez cumpl ido el t rámite 

prevenido en el apartado b) del ar t ícu
lo 3.° de la Ley dé 16 de d ic iembre d e 
1954 (D . O. núm. 288) y como com
prendido en igual apar tado del a r t í cu
lo 1.° de la misma Ley, pasa al Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo» el 
coronel de Infantería, Escala act iva. 
Grupo de «Mando de Armas», D. Lu is 
Matéu Gacias (2307) , del mando de l 
Regimiento de Infantería San Fernan
do núm. 1 1 , en vacante de Infantería, 
c iase C, t ipo 7.°; queda en la si tua
c ión de disponible forzoso en la guar
nic ión de Al icante. 

Este ascenso produce vacante que 
no se da al ascenso por cor respon
dería al turno de amort izac ión por 4 . a 

Vacante. 
Madr id, 7 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTBR 

Situaciones 
396 

394 
Para cubr i r parc ia lmente 

las vacantes de teniente de Infantería, 

De conformidad con lo dis
puesto en el punto sépt imo del apar
tado a) del a r t i cu ló segundo de la 
Orden de 11-de marzo de 1967 («Dia
r io Of ic ial» núm. 74) , cesa en su ac
tual dest ino, en el Cuerpo de Pol icía 
Nacional , 5 . a C i rcunscr ipc ión (Zarago
za) el coronel de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Francisco Rodríguez Vidal (4864) , 
quedando en la s i tuación de d isponi
b le forzoso en la 5 . a Región Mi l i tar, 
plaza de Zaragoza. 



D. O. núm. 10 12 de enero de 1980 211 

Este cambio de si tuación . p roduce 
contravacante. 

.Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
397 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de corone l de Infantería, Esca

la activa, Grupo de «Mando de Ar

mas», del cupo de varias Armas, asig

nada al Arma de infantería, existente 
en la Zona de Reclutamiento y Movil i

zac ión núm. 33 (A l icante) , p a r a el 
mando de (a misma. 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de destir io y Ficharesumen, re

mit idas al Cuartel General de l Ejérc i to ; 
Direcc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 

en los art ículos 10 al 17 del Regla

mento de provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme

ro 1 de 1977) . 
Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Clase C, t ipo 8.° 
U n a . v a c a n t e de of ic ia l subal terno 

de Infantería, Escala especia l de jefes 
y oficiales (de Mando) , Grupo XIV de 
Báremos,. existente en el Regimiento 
de Instrucción Lepanto, de la Acade

mia de Infantería (To ledo ) . 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, re

mit idas ai Cuartel General de! Ejérc i to, 
Direcc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Ofic ia l», de

zadores de Montaña Colón XXiy ( I rún, 
Guipúzcoa ) .—Una de subal terno. 

Los • pet ic ionar ios de d icha vacan

te quedan exentos del plazo de míni

ma permanencia. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, Direcc ión 
de Personal . 

. Plazo de admis ión: Diez días hábi

les, contados a part i r del siguiente al 
de la publ icac ión de la presente Or

den en el «Diar io Ofic ia l», deb iendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
art ículos 10 al 17 del Reglamento de 
provisión de vacantes de 31 de dic iem

bre de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 
Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

del siguiente al de la publ icac ión de , b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
esta Orden en él «Diario Ofic ia l», de — '      <    •   . 
b iendo tenerse *en cuenta l o previsto 
en los art ículos 10 al 17, del Regla

mento de provisión de vacantes de 31 
de dic iembre de 1976 (D . O. núme

ro 1 de 1977) . 
Madr id , 7 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

398 
Clase C, t ipo 7.° 

Una vacante de teniente coronel de 
/nfantería, Escala activa, G r u p o de 
«Mando de Armas», existente en el. 
Terc io Duque de Alba, 2.° de La Le

gión (Ceu ta ) . 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, re

mit idas al Cuartel General del ¿Ejército, 
Direcc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diar io Ofic ia l», de

biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla

mento de prov]sión de vacantes de 31 
de dic iembre cJe 1976 (D. O. núme

ro 1 de 1977) , 
Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

en los art ículos 10 al 17 del Regla 
mentó de provis ión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. nume

ró 1 de 1977) . 
Madr id , 3 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

401 
Clase B, t ipo 5.° 

Una vacante de subal terno de la Es

cala especial de jefes y of ic ia les (de 
Mando ) , Grupo XIV de Baremos, con 
exigencia del t í tu lo de Especial ista en. 
Carros de Combate, existente en el 
Regimiento de Instrucción Lepanto, de 
la Academia de Infantería (To ' edo ) ; 
esta vacante se hal la comprend ida, a 

403 
Clase B, t ipo 6.° 

De teniente de Infantería, Escala ac

t iva, G r u p o de «Mando de Armas», 
existente en la Unidad que a cont inua

c ión se re lacjona. 

Vacante del Arma 

Regimiento Cazadores de Montaña 
Sic i l ia núm. 67 (San Sebast ián).—Una 
de teniente para los que se hal len en 
posesión del dip loma para el Mando 
de Tropas de Montaña. 

Los pet ic ionar ios de d icha vacan

te quedan exentos del plazo de míni ' 
ma permanenc ia . 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Direcc ión 
de Personal . 

Piazo de admis ión: Diez días hábi

les, contados a part i r del siguiente al 
de * la publ icac ión de la presente Or

den en ei «Diar io Ofic ia l», deb iendo 

тасто u,ud, de la Orden de 2 de mar > ьге de 1976 ÍD O 

399 
Clase C, t ipo 7.° 

Una vacante de comandante de In

fantería, Escala act iva, Grupo de «Man

do de Armas», existente en el Terc io 
Gran Capitán, 1.° de La Legión (Me

l i l l a ) . 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesume/i , re

mit idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Dirección de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del siguiente al de la publ icac ión de 
está Orden en el «Diario Ofic ia l», de

b iendo tenerse en cuenta lo previsto 

zo de 1973 (D. O. núm. 5 1 ) , 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, re

mit idas al Cuartel General del Ejérc i to. 
Plazo de admis ión de pet ic iones: 

Diez días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diar io Ofic ia l», de

b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla

mento de p rov i s i ón 'de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. . O. núme

ro 1 de 1977) . 
Madr id , 9 de enero de 1980. 

El .General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

núm. 1 de 1977) . 
Madr id , 9 de enero de 1980. 

Él General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

402 
Clase C, t ipo 9. 

De subal terno de la Escala espe

cial de je fes y of ic ia les (de M a n d o ) , 
existente en la Unidad que a cont i 

nuac ión se re lac iona. 

Vacante del Arma 

Regimiento Cazadores de Montaña 
Sici l ia núm. 67, para el Batal lón Ca

404 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—Una de subteniente o br igada 
de Infantería en el Regimiento de In

fantería Garel lano núm. 45 (B Í l bao ) . 
2.—Una de sargento pr imero o sar

gento de in fantería en el Regimiento 
Cazadores de Montaña Amér ica núme

ro 66, Batal lón Cazadores de Monta

ña Estel la núm. XXI (Éstel la, Nava

r ra ) , con preferencia para los qué po

sean el dip loma de Mando de Tropas 
de Montaña. 

Los pet ic ionar ios para estas vacan

tes quedan exentos del plazo de míni

ma permanencia en sus actuales des

t inos. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino, según modelo publ i

cado, remit idas al Cuartel General del 
Ejérc i to, Direcc ión de Personal, tenien

do en cuenta cuanto dispone el ar

t ículo 14 de la Orden de 31 de dic iem

bre de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 
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- Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente ai de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre pet ic ión de vacan
tes, publ icados en la. Orden de 31 de 
dic iembre de 1976 (D. O .núrn. 1 /77) . 

Madr id, 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

Pases ai segundo grupo de !a 
Escala auxiliar 

405 
En apl icac ión de lo dispuesto 

en la Ley 40/1977, de 8 de junio 
(«Diar io Oficial» núm. 134), por haber 
cumpl ido la edad reglamentaria el día 
4 de enero de 1980, pasa al 2.° Gru
po ei teniente auxil iar de Infantería 
don F r a n c i s c o Moreno Rodríguez 
(3721500), de la Plana Mayor Reduci
da del Regimiento de Infantería Ceu
ta núm. 54, en vacante de Infantería, 
clase C, t ipo 9.°; queda en la situa
c ión de disponib le forzoso en la guar
nic ión de Ronda (Má laga) . 

Este cambio de s i tuación produce 
vacante que se da al ascenso. 

Madr id, 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

Retiros 
408 ! 

La Orden 16.008/250/79, de 
fecha 29 de octubre, por la que, entre 
otros, pasaba a la s i tuación de retira
do el teniente de la Escala especia l 
de jefes y of ic ia les (de Mando) don 
José Tarajanb Pérez (3251111), que
da anulada en lo que al c i tado of ic ial 
se refiere, por haber s ido ascendido 
al empíeo de capi tán de la c i tada Es
cala por Orden 19.349/297/79, de fe
cha 24 de d ic iembre. 

Madr id, 9 de enero de 1980. 

Ei General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

Aptitud para ei ascenso 
407 

Todos los jefes de Cuerpos, 
-Centros y Dependencias que tuvieran 
subof ic iales del XXIV Curso de Apt i tud 
para el ingreso en la Escala auxil iar, 
declarados aptos por Orden 15.404/ 
292/78, de 21 de d ic iembre, remit i rán 
directamente a la Di recc ión de Per
sonal Hoja - propuesta de dec larac ión 
de aptitud relativa a los mismos, con 
expresión de los t iempos y Unidades 
servidos en los empleos de br igada y 
subteniente. 

Madr id, 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

Servicios civiles 
Retiros 

Por haber sufr ido error material la 
Orden 19.354/297/79, de fecha 26 de 
d ic iembre, se rect i f ica en el sent ido 
de que el segundo apel l ido del coman
dante de Infantería D. Francisco Ma
nera Regeyra es Regueyra, y no como 
f iguraba en la c i tada Orden. 

Madr id, 9 de enero de 1980. 

Escala de complemento 
Ascensos 

408 
Por tener cumpl idas las con

d ic iones que determina el ar t ículo 64 
de las Instrucciones para el Recluta
miento y Desarrol lo de la Escala de 
Complemento del Ejérci to, aprobadas 
por Decreto de 17 de noviembre de 
1950 (D. O. núm. 275) , se asciende 
a teniente de complemento de Infan
tería, con ant igüedad de 1 de .enero 
de 1980, a los alféreces de Infantería 
de la Escala de complemento que a . 
cont inuación se relacionan, con t i núan - j 
do en sus actuales dest inos. 

A teniente 

Alférez D. Joaquín L iendo Cobo, de l 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 1 1 . 

Otro, D. Manuel Val le jo Núñez, del 
Centro de Inst rucc ión de Reclutas nú
mero 1 1 . 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal^ 
GONZÁLEZ FÜSTER 

LA LEGIÓN 

Destinos 
409 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán cabal lero legionario, Grupo de 
«Destino d» Arma o Cuerpo», plant i
lla eventual, anunciada por Orden de 
la Subinspección de La Legión núme
ro 60, de fecha 6 de n o v i e m b r e / d e 
1979, existente en el Terc io Gran Ca
pitán, 1.f> de La Legión (Me l i l l a ) , de la 
clase C, t ipo 7.°, se dest ina con carác
ter voluntar io al capi tán cabal lero le
gionar io, Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo», D. Sant iago López Martín 
(256) , del mismo Terc io al que se le 
dest ina, de planti l la eventual de te
niente legionar io. 

Madr id, 9 de enero de 1980. 

El Teniente General J. E . M. E;, 
GABEIRAS MONTERO 

410 
Para cubr i r la vacante de ca

pitán cabal lero legionario, Grupo de 

«Destino de Arma o Cuerpo», anuncia
da por Orden de la Subinspecc ión de 
La Legión núm. 67, de fecha 7 de d i 
c iembre de 1979, existente en la Sub
inspección de La Legión, para la Re
presentación de estas Fuerzas en la 
plaza de Las Palmas de Gran Cana
ria, de la clase G, t ipo 7.?, se dest ina 
con carácter voluntar io al capi tán ca
bal lero legionario, Grupo de «Dest ino 
de Arma o Cuerpo», D. José Ferrán-
dez Ibáñez (211) , de la Subinspecc ión 
de La Legión. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El Teniente General J. E . M. B., 
GABEIRAS MONTERO 

411 
Para cubr i r l a .vacan te de te

niente cabal lero legionario, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciada por Or
den de la Subinspección de La Le
gión núm. 60, de fecha 6 de noviem
bre de 1979, existente en el Terc io 
Gran Capitán, 1.° de La Legión (Me
l i l la ) , de la clase C, t ipo 7 ; ° , se des
t ina con carácter voluntar io al tenien
te cabal lero legionar io, G r u p o de 
«Mandó de Armas», D. Enrique Abad 
Lara (504) , de l Terc io Duque de Alba, 
2.° de La Legión. 

Madr id, 9 de enero de 1980. 

El Teniente General J. E . M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

412 
Para cubr i r la vacante de te

niente cabal lero legionar io, G r u p o . d e 
«Destino de Arma o Cuerpo», anuncia
da por Orden de la, Subinspecc ión de 
La Legión núm. 60, de fecha 6 de no
v iembre de 1979, existente en el Ter
c io Gran Capitán, 1.° de La Legión 
(Me l i l l a ) , f.en planti l la f i ja, de la élase 
C, t ipo 7.; se destina con carácter vo
luntario al teniente cabal lero legiona
rio, Grupo de «Destino de A r m a o 
Cuerpo», D. Luis P i n t a d o Gui l len 
(306) , del mismo Terc io al que se le 

dest ina, de plant i l la eventual . 
Madr id , 9 de e'nero de 1980.. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

! 413 -
I Para cubr i r vacantes de cla

se C, t ipo 7.°, anunciadas en la Orden 
de la Subinspección de La Legión nú
mero 60, de fecha 6 de noviembre de 
1979, existentes en las Unidades que 
se indican, pasan dest inados con ca
rác te r vo luntar io los subof ic ia les le
g ionar ios que a cont inuación se rela
c ionan. 

Ai Tercio. Gran Capitán, 1."'de 
ía Legión 

Brigada cabal lero legionar io D. Mi
guel Huertas Colorado (2034) , de dis
ponib le y, por delegación, a d isposi
c ión del Teniente General Inspector 
de dichas Fuerzas y agregado al Ter
c io a que se l e dest ina. 
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ju ic io del dest ino que pueda corres
p o n d e r é . 

Este pase al 2.° Grupo no produce 
vacante. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

Vacantes 
416 

Clase C, t ipo 9. 
1.—Quinto Depósi to de Sementales, 

para la Secc ión dé Tudela (Navar ra ) . 
Una de capi tán de Cabal lería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas». 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan d ispensados d e l . p l a z o ' d e mí
nima permanencia en sus actuales des
t inos . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, D i recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
de l - s i gu ien te al de pub l icac ión de la 
presente Orden en el «Diar io Of ic ia l», 
deb iendo tenerse en cuenta lo prévis-, 
to en los art ículos 10 al 17 del vigen
te Reglamento de provis ión de vacan
tes. 

Madr id , 8 de enero de 1980. 

El General Director.de Personal, 
GONZALEZ PUSTER 

418 
Por exist ir vacante y reunir 

las cond ic iones exig idas en la Orden 
de .30 de enero de 1956 (D. O. núme
ro 25) , se asciende al empleo de br i 
gada de Cabal lería, con ant igüedad 
de 4 de enero de 1980, al sargento 
pr imero de Cabal lería D, Félix de las 
Heras Gago (1607) , de la, Escuela de 
Paracaidistas del E j é r c i t o del A i re 
«Menéndez Parada», en vacante de 
cualquier Arma, clase A, t ipo 1.°, en 
Alcantar i l la (Murc ia ) , quedando en la 
s i tuación de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión dé Alcantar i l la (Murc ia ) , 
s in per ju ic io del dest ino que con ca
rácter vo luntar io o forzoso pueda co
r responde rá . 

Madr id ; 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
"GONZÁLEZ PUSTER 

Situaciones 
419 

Pasa a la s i tuac ión de reem
plazo por enfermo, con arreglo a lo 
dispuesto en el capí tu lo I I , ar t ícu lo 6.°, 
apartado b) del Real Decreto 7 3 4 / 
1979, en la plaza de Torres de Cot i
l las ( M u r c i a ) , el teniente auxi l iar de 

Cabal lería, Pr imer Grupo, D. Juan Pan-
corbo Huertas (768,500), del Batal lón 
de Instrucción Paracaidista, de vacan
te dé cualquier Arma, c lase C, t ipo 9.° 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

Al Tercio Don Juan de Austria, 3." de 
La Legión 

Sargento cabal lero legionar io don 
Juan Idyabe Malua (2215500), de dis
ponib le forzoso en la .9 . a Región Mi
litar, plaza de Mel i l lá . 

Al Tercio Duque de Alba, 2° de 
La Legión 

Sargento cabal lero leg ionar io D. To
más Sánchez Pérez (2419) , de dispo
nible y, por de legac ión, a d ispos ic ión 
del Teniente Genera! Inspector de La 
Legión y agregado al Terc io a que se 
le dest ina. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

Ascensos 
414 

Por exist ir vacante y por ha
ber superado las pruebas de apt i tud 
señaladas en la Orden de 3 de oc tu 
bre de 1945 (D. O. núm. 223) , se de
clara apto para el ascenso y se pro- ] 
mueve al empleo de capi tán legionar io, 
con ant igüedad de 6 de enero de 1980, 
al teniente de la Escala legionar ia, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Nadales "Mellado (344) , del Terc io 
Gran Capi tán, 1.° de La Legión; queda 
en la s i tuación de d isponib le forzoso 
en la guarn ic ión de Mel i l la y, por dele
gac ión, a d isposic ión del Teniente Ge
neral Inspector de La Legión y agre
gado a su Unidad de procedencia has
ta que obtenga nuevo dest ino. 

Escalafonándose a cont inuación del 
capi tán legionar io D. A lber to de Juan 
Solía (341) . • 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de TPersonal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

CABALLERÍA 

Pases al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» 

415 . 
En ap l icac ión de lo dispues

to en el ar t ícu lo 3.° de la Ley de 5 
de abri l de 1952 (D. O. núm. 82 ) , por 
haber cumpl ido el d ía 8 de enero de 
1980 la edad que en la misma se se
ñala, pasa a Grupo de «Dest ino de 
Arma o Cuerpo» é l corone l de Caba
llería, Escala act iva, d ip lomado de-Es
tado Mayor, D. Mar io D u r a n Heras 
(702), de la Di recc ión de Serv ic ios 
Generales del Ejérc i to, Segunda Je
fatura, de vacante de cualquier Ar
ma, d ip lomado de Estado Mayor. 

Queda d isponib le forzoso en Ma
dr id y agregado en su actual dest ino 
por un plazo m á x i m o ' d e t res meses, 
en vacante ciase C, t i po .9 . ° , s in per-

Ascensos 
417 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abr i l de 1951 (D. O. núm. 94) 
y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 1 1 , de 1967), y conforme 
a la d ispos ic ión t ransi tor ia del Real 
Decreto de 13 de mayo de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 155) , se asciende al 
empleo de capi tán, con ant igüedad de 
4 de e n e r o . d e 1980, a los tenientes 
de Cabal lería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», que a cont inua
c ión se re lac ionan: 

Teniente D¿. Ju l io J iménez - Gonzá
lez (1775,), del Grupo Ligero de Caba
l lería del Terc io Don Juan Austr ia, 3.° 
de La Legión, de vacante de su Ar
ma, c lase C, t ipo 7.° 

Queda d isponib le forzoso en Puerto 
Rosario (Fuerteventura) y agregado a 
su anter ior dest ino por un ,p lazo máxi
mo de tres meses, sin per ju ic io del 
dest ino que pueda co r responde ré . 

Otro, D. Franc isco. Hernández Be-
rasaluce (1776) , del Regimiento de 
Instrucción Calatrava núm. 2, de la 
Academia de Cabal lería, de vacante 
de su Arma, clase B, t ipo 5.° (Ca
r ros ) . 

Queda d isponib le forzoso en Valla-
do l id . 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

Ingreso en la Escala auxiliar 
420 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones que determina el ar^ 
t ícu lo 77 del Reglamento Provis ional 
para e\ Reclutamiento de l Voluntar ia
do en el Ejérci to, aprobado por Orden 
de 30 de enero de 1956 (D. O. núme
ro 25) , modi f icado por Orden de 6 de 
marzo de 1972 (D. O. núm. 55 ) , se 
concede el ingreso en la Escala auxi
liar, con el empleo de teniente auxi
l iar y ant igüedad de 4 de enero de 
1980, a los subtenientes de Cabal lería 
que a cont inuac ión se re lac ionan, que
dando en la s i tuación de d isponib le 
rórzoso en la guarn ic ión que para ca
da uno se indica, s in per ju ic io del 
dest ino que con carácter vo luntar io o 
forzoso pueda córresponder les. 

Don José Frías Díaz (1213) , de la 
Zona de Reclutamiento y Movi l ización 
número 2-1, en vacante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 9.°, en Sevi l la. Es
calafonándose con el número 923 a 
cont inuac ión del teniente auxi l iar don 
José Moreno Esparcía. Este ingreso en 
la Escala auxi l iar no producé vacante-
para el ascenso. 

Don J u a n San I s i d o r o Vi l la lba 
(1210) , del Regimiento Acorazado de 
Cabal ler ía Farnesio núm. -12, en va- • 
cante del Arma, c lase C, t ipo 9.°, en 
Val ladol id . Escalafonándose con el nú
mero 924 a cont inuac ión del anter ior. 
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Este ingreso en la Escala auxil iar pro
duce vacante que se da al ascenso. 

Don Félix López Navarro (1225), de 
la Sección de la Junta Cai l i f icadora 
de Aspirantes .a Destinos Civiles, en 
vacante de cualquier Arma, clase C, 
t ipo 7.°, en Madr id, y agregado por 
un plazo máximo de tres meses a su 
Unidad de procedencia. Escalafonán-
dose con el número 925 a cont inua
c ión del anterior. Este ingreso en la 
Escala auxil iar no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Madrid, 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Agregaciones 
421 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, 
t ipo 9.°, del Arma, al Regimiento Aco
razado de Cabal lería Farnesio núme
ro 12 (Val lado l id) , por un plazo máxi
mo de tres meses, a part ir de la Or
den 18.273/281/79, de 10 de d ic iem
bre de 1979, fecha de su ascenso, sin 
per ju ic io del dest ino que, voluntar io o 
forzoso, pueda co r responderá , al br i 
gada de Cabal lería D. Jac in to Sánchez 
Pérez (1600), de d isponib le forzoso en 
la guarnic ión de Val ladol id . 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

ARTILLERÍA 

Agregaciones 
422 

Se concede prórroga de agre
gación, p o r ' u n plazo máximo de tres 
meses, si antes no le corresponde des
t ino voluntar io o forzoso, a la Jefa
tura de Art i l lería de la 7 . a Región Mi
litar, al coronel de Art i l lería, Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. José Sánchez Domingo 
(1102), de d isponib le forzoso en lá 
guarnic ión de Val ladol id y agregado a 
d icha Jefatura. 

Madr id, 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

423 
a 

en 
las Uni-
vacante 

Pasan agregados 
dades que se ind ican, 
c lase C, t ipo 9.° del Arma, por un pla
zo máximo de tres meses y sin per
ju ic io del dest ino que voluntar io o for
zoso pueda corresponder les, el jefe 
y of ic ia l de Art i l ler ía que a cont inua
c ión se re lac ionan: 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 5 (Algeciras y 

Teniente corone l , Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas»; D. Ma
nuel López Checa (3665) , d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de A lgec i ras , 
a part i r del día 16 de enero de 1980. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 32 (Meiilla) 

Capi tán, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Manuel López 
Vi l legas (5195) , d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Mei i l la," a part i r de l 
11 de febrero de 1980. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 29 (Huesca) 

Teniente, Escala auxi l iar, D. Valen
tín Izquierdo Moreno (2915) , d isponi
ble forzoso en la guarn ic ión de Hues
ca. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 30 (Ceuta) 

Teniente, Escala auxi l iar, D. Juan 
Benítez Sánchez (2924) , d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Ceuta. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

Bajas 
424 

Según comunica el Capi tán 
General de la 5 . a Región Mil i tar, el. d ía 
2 de enero de 1980, fa l lec ió en la pla
za de Zaragoza, e h corone l de Art i 
l lería, E%cala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», DEM., don Eduardo 
Mateo Santa-Cruz (1859) , que tenía su 
dest ino como 2.° jefe de Estado Mayor 
de la Capi tanía General dé la 5 . a Re
g ión Mil i tar. 

Esta ba ja no p roduce vacante para 
el ascenso. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

Art i l ler ía, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. D iego López 
Aguir re (5122) , que tenía su dest ino 
en el Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 15. 

Esta baja p roduce vacante para e l 
ascenso. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

Destinos 
427 

Para cubr i r la vacante exis
tente en el Gobierno Mi l i tar de Sala
manca, de l cupo de var ias Armas, 
anunc iada de clase C, t ipo 9.°, por 
Orden 18.751/287/79 de 13 de d ic iem
bre, se dest ina con carácter vo luntar io 
al coronel de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Fer
nando Alvarez de Pando (2215) , d e 
d isponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Madr id y agregado a la Jefatura ' de 
Armamento y Mater ia l de Art i l ler ía de 
la D i recc ión de Apoyo al M a t e r i a l . ' 

Madr id , 9 de enero de 1980., 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ PUSTER 

425 

428 
Para cubr i r la vacante de 

mando, existente en e l Regimiento de 
Art i l ler ía de Campaña núm. 22 (Gero
na ) , anunc iada de c lase C, t ipo 7.°, 
por Orden 16.836/261/79 de 12 de 
noviembre, se dest ina con carácter vo
luntar io al corone l de Art i l ler ía, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Joaquín Gaspar Diez (2216) , de 
d isponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Barcelona. 

Madr id , 8 de enero de 1980. 

El Teniente General J. E. M. B., 
GABEIRAS MONTERO 

429 
Para cubr i r las vacantes 

anunciadas de c lase C, t i po 9.°, para 
comandantes de Art i l ler ía, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», por 
Orden 18.986/291/79 de 18 de d ic iem-

Según comunica el Capitán ' bre, existentes en la U.S.T. y M. de l 
General de la 2 . a Región Militar, el d ía 
19 de d ic iembre de 1979, fa l leció en 
la plaza de Vejer de . la Frontera 
(Cád iz ) , el teniente coronel de Ar t i 
l lería, Escala act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o -Cuerpo» , D. An ton io 
Cidoncha González (3116) , que tenía 
su dest ino en la Academia de Art i l le
ría, Secc ión de Costa. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

426 
Según comunica el Capitán 

General de la 2 . a Región Mil i tar, el 
d ía 26 de d ic iembre de 1979, fa l leció 
en la plaza de Cádiz, el capi tán de 

Regimiento Mixto de Art i l ler ía núm. 5 
(A lgec i ras ) , se dest ina con ^carácter, 
voluntar io, a los comandantes de la 
c i tada Escala y Grupo que a cont i 
nuac ión se re lac ionan: * 

Don Fernando Lechuga Serrano 
(3901) , del Regimiento Mixto de Ar
t i l ler ía núm. 5. 

Don José Ramos Aspiroz (3914) , de l 
Regimiento Mixto de Art i l ler ía núm. 5. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

430 
Para cubr i r la vacante de ca

pitán de cualquier Arma, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», 
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anunc iada tie c lase C, t ipo 8.°, por 
Orden 17.046/263/79, de existente en 
1a Academia General Mi l i tar (Zarago
z a ) , para profesor de l 2.° Grupo, in
c lu ida en el Grupo 8.° de Baremo, se 
des t ina con carácter vo luntar io al ca
pi tán de Art i l ler ía, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», D. Enrique 
Fernández Peón (4492) , de d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Madr id , 
s iendo su baremo de 28,57 puntos. 

Madr id , 9 d e enero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

Retiros 
431 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia, se d ispone que en las fechas 
que se ind ican, pasen a la s i tuación de 
ret i ro, los coroneles de Art i l ler ía, Esca
la act iva, Grupo de «Dest ino de A rma 
o Cuerpo», que a cont inuac ión se re
lac ionan: 

Don Ramiro Olmedo López (1395) , 
d e juez de l Juzgado Mi l i tar Eventual 
d e Barcelona, el d ía 5 de abr i l de 
1980. 

Don Luís Vi l larreal Mi randa (1285) , 
d e la Jefatura de Art i l ler ía de la 8 . a 

Región Mil i tar, el d ía 9 de abr i l de 
1980. -

Doní José López Ramón (991) , del 
Gobierno Mi l i tar de El Ferrol de l Cau
d i l l o , e l día 19 de abr i l de 1980. 

Don Gonzalo Gr i je lmo . G a r c í a 
(1176) , de la Escuela de Estado Ma

yor , e l día 24 de abr i l de 1980. 
Quedando pendientes del haber pa

sivo que les señale el Consejo Supre
m o de Just ic ia Mil i tar, previa propues
ta reglamentaria" que se cursará a 
d icho A l to Centro. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal,, 
GONZÁLEZ PUSTEB 

432 
Por cumpl i r la edad regla

mentar ia , se d ispone que el día 20 de 
abr i l d e 1980, pase a la s i tuac ión de 
ret i ro, el coronel de Art i l ler ía, Escala 
act iva, Grupo de «Dest ino de A rma o 
Cuerpo», D. Gabr ie l Desmonts García 
(1434) , de Gobernador del Cast i l lo de 
Galeras (Car tagena) , quedando, pen
diente del haber pasivo que le señale 
« I Consejo Supremo de Just ic ia Mi l i -
Tar>; previa propuesta reglamentar ia 
que se cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

433 
Por cumpl i r la edad regla

mentaría, se d ispone que, en las 
fechas que se ind ican, pasen a la 
s i tuac ión de ret i ro, s i antes no se pro
duce su ascenso, los tenientes coro-
f ie les de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo dé «Destino de Arma o Cuer

po», que a cont inuac ión se re lac ionan, 
a los que se les concede a part i r de 
la fecha de su ret i ro el empleo de 
corone l honorar io, gomo comprend i 
dos en el ar t ículo ún ico de la Ley de 
20 de d ic iembre de 1952 (D . O. nú
mero 291) . 

Don Juan Bragado Mart ín (2324)', 
de la Comandanc ia Mi l i tar de Astorga, 
el d ía 6 de abr i l de 1980. 

Don José Arpón Eguizabal (2120) , 
de la Jefatura de Patronato de Huér
fanos Mi l i tares, el d ía 26 de abr i l de 
1980. 
- Don Ángel Paladini Cuadrado (2255) 
de l Serv ic io Geográf ico de l Ejérc i to, 
el d ía 29 de abr i l de 1980. 

Quedando pendientes del haber pa
s ivo que les señale el Conse jo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, previa propues
ta reglamentar ia que se cursará a 
d i cho Al to Centro. 

Madr id , 9 de enero de 1,980. 

El General. Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

Vacantes 
434 

Clase C, t i po 9.° 
1.—En e l Centro de Fabr icac ión de 

Ayudas a la Enseñanza ( M a d r i d ) . — 
Una de teniente coronel o comandante 
de Art i l ler ía, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo». 

Esta vacante podrá ser so l ic i tada 
por capi tanes de Ar t i l ler ía de la misma 
Escala y Grupo, que reúnan las con
d ic iones para el ascenso, y por ca
pi tanes de Art i l ler ía de la Escala au
xi l iar, que podrán ser dest inados en 
de fec to de pet ic ionar ios, de l emp leo 
para el que se anuncia. 

Documentac ión : Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, que será remi t ida al Cuar
tel General del Ejérc i to, D i recc ión de 
Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del d ía s iguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en. el «Diar io 
Of ic ia l», deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento de provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D . O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

435 
Clase G, t ipo 9.° 

Para of ic ia les de Art i l ler ía, Escala 
especia l de jefes y of ic ia les (de man
d o ) , Grupo de Mando, existentes en 
las Unidades y Centros que a cont i 
nuación se re lac ionan: 

1.—En él Regimiento dé Art i l ler ía 
de Campaña núm. 11 (Vicalvaro, Ma
d r i d ) . — D o s de capi tán y uno de su
bal terno. 

2.—En el Grupo de Art i l ler ía AA. Li
gera de la Divis ión Acorazada «Brú
ñete» núm. 1 (Vicalvaro, M a d r i d ) . — 
Una de capi tán y una de subal terno. 

3.—En el Parque de Art i l ler ía de la 
División Acorazada «Brúñete» núm. 1 
(Vicalvaro, M a d r i d ) . — U n a de s u b a k 
terno. 

4 .—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 14 (Sev i l l a ) .—Dos 
de capi tán y una de subal terno. 

5.—En el Grupo de Art i l ler ía AA. Li
gera de la División de Infantería Me
canizada «Guzmán el Bueno» núm. 2 
(Sev i l l a ) .—Una de cap i tán . 

6.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña A.T.P. XXI ( M é r i d a ) . — U n a 
de capi tán. 

7.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña XXII (Jerez de la Frontera. 
Una de cap i tán. 

8.—-En el Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 17 (Paterna, Va lenc ia ) . 
Dos de cap i tán. 

9.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña XXXI (Paterna, V a l e n c i a ) . — 
Una de cap i tán. 

10.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña XXXII (Car tagena) .—Una de 
cap i tán . 

11.—En él Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 41 (Segov ia ) .—Dos 
de capi tán. 

12.—En el Cuartel General de la 
Br igada de" Art i l ler ía para Cuerpo de 
Ejérc i to (Bu rgos ) .—Una de cap i tán. 

13.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 63 (Bu rgos ) .—Dos 
de capi tán. 

14.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Lanzacohetes de Campaña (Astorga, 
León ) .—Una de capi tán. 

15.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de In formación y Local ización (C iudad 

j R e a l ) . — U n a de capi tán. 
| 16.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 21 (Lé r i da ) .—Dos 
de cap i tán. 

! 17.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
''de Campaña núm. 46 ( L o g r o ñ o ) . — D o s 
de capi tán y una de subal terno. 

18.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Lomo XLI (Lé r i da ) .—Una de subalter
no. 

19.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 29 (Huesca ) .—Dos 
de capi tán. 

20.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 42 (Có rdoba ) .—Una 
de cap i tán. 

21.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 18 (Mu rc i a ) .—Dos 
de capi tán. 

22.—-En el Regimiento de Ar t i l ler ía 
de Campaña núm. 22 (Ge rona ) .—Dos 
de subal terno. 

23.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 25 (V i to r i a ) .—Dos 
de, subal terno. 

24.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de de Campaña núm. 25, Grupo II 
( B i l b a o ) . — U n a de subal terno. 

25.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 28 (Pon teved ra ) .— 
Una de cap i tán. 

26.—En el Cuartel General de la 
Br igada de Art i l ler ía del Estrecho (A l -
gec i ras ) .—Una de cap i tán. 

27.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 5 (A lgec i ras ) .—Dos de 
capi tán. 

28.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
AA. núm. 74 (Jerez de la F ron te ra ) .— 
Una de capi tán y una de subal terno. 
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29.—En el Regimiento Mixto de Ar

t i l lería núm. 91 (Palma de Mal l o r ca ) .— 
Una de capi tán. 

30.—En el Regimiento Mixto de Ar

t i l lería núm. 92 (Manon) .—Una de sub

al terno. 
31.—En el Regimiento Mixto de Ar

ti l lería núm. 93 (Santa Cruz de Tene

r i fe ) .—Dos de capi tán. 
32.—En el Regimiento Mixto de Ar

t i l lería núm. 93, para la U.S.T. y 
M. (Santa Cruz de Tenerife).—Una de 
capitán y una de subal terno. 

33.—En el Regimiento Mixto de Ar

ti l lería núm. 94, para la U.S.T. y 
M. (Las Palmas) .—Una de capi tán. 

34.—En el Regimiento Mixto de Ar

t i l lería núm. 30 (Ceu ta ) .—Dos de ca

pi tán y una de subal terno. 
35.—En el Regimiento Mixto de Ar

t i l lería núm. 32 (Me l i l l a ) .—Una de 
cap i tán. 

36.—En el Regimiento Mixto de Ar

t i l lería núm. 2 (El Ferrol del Caud i l lo ) , 
Dos de capi tán. 

37.—En el Regimiento Mixto de Ar

t i l lería núm. 2, para la U.S.T. y M. (El 
Ferrol del Caud i l l o ) .—Una de capi tán. 

38.—En el Regimiento Mixto de Ar

t i l ler ía núm. 4 (Cád i z ) .—Dos de sub

al terno. 
39.—En el Regimiento Mixto de Ar

t i l lería núm. 6 (Car tagena) .—Una de 
capi tán. 

40.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
A.A. núm. 71 (Madr i d ) .—Dos de capi

tán. . 

41.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
AA. núm. 7 1 , Grupo de Vi l lanubla (Va

l lado l id ) .—Una de capi tán. 
42.—En el Regimiento de Art i l ler ía 

AA. núm. 72 (Ba rce lona) .—Una de ' ca 

pi tán y una de subal terno. 
43.̂ —En el Parque y Tal leres de Ar

t i l ler ía de la 1 .
a Región Mil i tar (Ma

d r i d ) . — U n a de capi tán. 
44.—En el Parque y Tal leres de Ar

t i l lería de la 2 .
a

Reg ión Mil i tar (Sevi

l l a ) .—Una de capi tán. 
45.—En el Parque y Tal leres de Ar

t i l ler ía de la 4 .
a Región Mil i tar (Bar

ce lona ) .—Una de capi tán y una de 
subal terno. 

46.—En el Parque y Tal leres de Ar

t i l lería de la 7.
a Región Mil i tar (Val la

do l i d ) .—Una de capi tán. 
47.—En el Parque y Tal leres de Ar

t i l lería de la 9.
a Región Mil i tar (Gra

nada) .—Una de capi tán. 
48.—En el Parque Central de Art i 

l lería (Guadala jara) .—Dos de capitán. 
49.—En la Agrupación Mixta de la 

Academia General Mil i tar (Zaragoza) . 
Dos de subalterno. 

Las vacantes núm. 49 pueden ser 
sol ic i tadas por tenientes de la Escala 
auxi l iar del Arma, Grupo 1.° que serán 
dest inados en plant i l la eventual de no 
exist ir pet ic ionar ios para la Escala que 
se anuncian. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de destino, que será remi t ida a! Cuar

tel General del Ejérci to, Direcc ión de 
Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part ir del día siguiente al de la pu

bl icac ión de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 

del Reglamento de provisión de va

cantes de 31 de dic iembre de 1976 
(D . O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

436 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—En el Grupo de Art i l ler ía a Lomo 
LXI (Pamp lona ) .—Dos de subal terno 
de Art i l ler ía dé la Escala especia l de 
jefes y of ic ia les (de m a n d o ) , Grupo 
de Mando. 

Estas vacantes podrán ser sol ic i ta

das por tenientes auxi l iares del Arma, 
Grupo pr imero, que serán dest inados 
en ausencia de pet ic ionar ios de la Es

cala para la que se anunc ian. 
Los pet ic ionar ios de estas vacantes 

quedan dispensados del plazo de mí

nima permanencia. 
j Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de destino, que será remit ida al Cuar
tel General del Ejérci to, Direcc ión de 
Personal . 

Plazo de admis ión . dé pet ic iones: 
Será de diez días hábi les, contados a 
part ir del día siguiente al de la pu

b l icac ión de ésta Orden en el «Diario 
Ofic ia l», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ícu los 10 al 17 
del Reglamento de provis ión de va

cantes de 31 de dic iembre de 1976 
(D . O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

lo previsto en los art ículos 10 a l 17 
del Reglamento sobre provis ión de va

cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D . O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General-Director de Feí 'Bomü, 
GONZALEZ PUSTER 

438 
Clase C, t ipo 9.

e 

Para tenientes de Art i l ler ía, Escata 
auxi l iar, segundo grupo, existentes err 
los Centros que a cont inuac ión se r e 

lac ionan: 
1.—En la Jefatura de Art i l ler ía de l 

Ejérci to, para la Jefatura de Art i l ler ía 
de Campaña ( M a d r i d ) . — U n a . 

2.—En el Centro de Manten imiento 
del 4.° Escalón ( M a d r i d ) . — D o s . 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino, que será remit ida a l 
Cuartel General del Ejérc i to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, con tados 
a part i r del día siguiente al de l a pu

b l icac ión de esta Orden en el «Diar io 
Ofic ia l», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan

tes de 31 de dic iembre de 1976 («Dia

r io Oficial» núm. 1, de 1977) . 
Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

437 
Clase C, t ipo 9.° 

Para of ic ia les subal ternos de Art i 

l lería, _Escala especia l de je fes y of i 

c iales (de mando ) , cpue estén com

prendidos por su edad para ejercer 
func iones administrat ivas, existentes en 
los centros que a cont inuac ión se re

lac ionan: 
1.—En la Jefatura de Art i l ler ía de la 

3.
a Región Mil i tar (Va lenc ia ) .—Una. 
2.—En la Jefatura de Art i l ler ía de 

la 4 .
a Región Mil i tar (Ba rce lona ) .— 

Una. 
3.—En la Jefatura de Art i l ler ía de 

la 5.
a Región Mil i tar (Zaragoza) .—Dos. 

4.—En la Jefatura de Art i l ler ía de 
la 6 .

a Región Mil i tar (Burgos ) .—Dos . 
5.—En la Jefatura de Art i l ler ía de 

la 7 .
a Región Mil i tar (Va l l ado l i d ) .— 

Dos. 
6.—En la Jefatura de Art i l ler ía de la 

8.
a

, Regió/ i Mil i tar (La Coruña) .—Una. 
7.—En la Jefatura de Art i l ler ía de 

la 9.
a Región Mil i tar (Granada) . ^Una. 

Estas vacantes podrán ser sol ic i ta
das por ten ien tesaux i l ia res de Art i 
l lería del 2.° Grupo. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de destino, que será remit ida al Cuar

tel General del Ejérci to, Direcc ión de 
Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part i r del día siguiente al de la pu

bl icac ión de esta Orden en el «Diario 
Ofic ia l», debiéndose tener en cuenta 

439 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—En la Sección de. Clas i f icac ión 
y Revisión de Lanzárote, del cupo de 
varias Armas, asignada al Arma.—Una 
de subteniente o br igada de Art i l le

ría. 
| Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino, que será remit ida at 
Cuarte l General del Ejérci to, Di recc ión 

, de Personal. 
| Plazo de admis ión de pet ic iones: 
I Diez días hábiles^ contados a par t i r 
(sdel día siguiente al de la publ icac ión 
' 'de la presente Orden en el «Diar io 
| Ofic ia l», deb iendo tenerse en cuenta 

lo previsto en los art ículos 10 a! 17 de l 
' Reglamento de provisión de vacantes 

de 31 de dic iembre de 1976 (D . O. nú

mero 1, de 1977). 
Madrid, 9 de enero de 1980. 

El General Director da Personal,. 
GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm: 94) y 
el Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se ascienden a los 
empleos que para cada uno se Indi

ca y con ant igüedad que se les asig.

na, a los jefes y of ic ia les de Art i l le

ría, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», que a cont inuac ión se re
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lac ionan, quedando en la s i tuac ión y 
guarn ic ión que para cada uno se se
ñala: 

A teniente coronel ^ 

Comandante D. Manuel López Pardo 
(3698500) , de l " Regimiento de Art i l le
ría de Campaña núm. 42, en vacante 
del Arma, con ant igüedad de 3 de ene
ro de 1980, quedando d isponib le for
zoso en la guarn ic ión de Córdoba. 

Éste ascenso produce vacante para 
el ascenso. 

Otro, D. A l f o n s o Albar Esponera 
(3699) , del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 22, en vacante del Ar
ma, con ant igüedad de 3 de enero de 
1980, quedando d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Gerona. 

Este ascenso produce vacante para 
el ascenso. 

Otro, D. E n r i q u e Gómez Mart ín 
(3700) , del Regimiento Mixto de Art i 
l lería núm. 2, en vacante del Arma, 
con ant igüedad de 4 de enero dé 1980, 
quedando d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de El Ferrol del Caudi l lo 
(La Coruña) . 

Este ascenso produce vacante para 
el ascenso. 

A-comandante 

Capitán' D. Ignacio Topete de Grassa 
(4363) , de la Jefatura de las FAMET, 
en vacante de cualquier Arma, con 
ant igüedad de 2 de enero de 1980, 
quedando d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Madr id y agregado a d i 
cha Jefatura, en vacante del Arma, cla
se C, t ipo 9.°, por un plazo máx imo 
de tres meses, si antes no le corres
ponde desf ino voluntar io o forzoso. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Otro, D. Juan A r a c a m a T o r r e s 
(4364) , del Cuartel General de la Bri
gada de Art i l ler ía, para Cuerpo Ejér
c i to, en vacante del Arma, con ant i
güedad de 3 de enero de 1980, que
dando d isponib le forzoso en la guarni
c ión de Burgos y agregado a d icho 
Cuartel Genera l , -en vacante clase C, 
t ipo 9 ° , por un plazo máx imo de tres 
meses, si antes no le cor responde des
t ino voluntar io o forzoso. 

Este ascenso produce vacante, que 
no se da al ascenso por corresponder 
al turno de amort izac ión. 

Otro, D. Ángel Gómez Mart ín (4365) , 
de l Parque y Tal leres de Art i l ler ía de 
la 6 . a Región Mil i tar, en vacante de l 
Arma, con ant igüedad de 3 de enero 
de 1980,^quedando d isponib le forzoso 
en |a guarn ic ión de Burgos y agrega
do a d icho Centro, en vacante clase 
C, t ipo 9.°, por un plazo máximo de 
tres meses si antes no le cor responde 
dest ino voluntar io o forzoso. 

Este ascenso produce vacante para 
el ascenso. 

Otro, D. José Alvarez Espil la (4366) , 
del Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 63, en vacante del Arma, 
con ant igüedad de 4 de enero d e 
1980, quedando d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Burgos y agregado a 
d icho Regimiento en vacante clase C, 
t ipo 9 ° , por un plazo máx imo de tres 

meses si antes no le cor responde des
t ino voluntar io o forzoso. 

Este ascenso produce vacante que 
no se da al ascenso por cor responder 
ai tu rno de amort izac ión 

A capitán 

Teniente D. Juan G a r c í a Sistac 
(5220) , del Regimiento Mixto de Art i 
l lería núm. 30, en vacante del Arma, 
con ant igüedad de 3 de enero de 1980, 
quedando d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Ceuta. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Servicios civiles 

Retiros 
441 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia, se d ispone que en las fe
chas que se ind ican, pasen a la situa
c ión de ret i rado, los jefes de Art i l le
ría, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», que a cont inua
c ión se re lac ionan: 

Corone l D. Car los Martínez Isern 
(1016) , en s i tuación de «en serv ic ios 
civi les», con residencia en la 1 . a Re
g ión Mil i tar, plaza de Cáceres, el d ía 
3 de abri l de 1980. 

Comandante D. Carlos Campos Lazo 
(2778) , en s i tuac ión dé «en serv ic ios 
civ i les», con residencia en la 2 . a Re
gión Mil i tar, plaza de Jerez de la Fron
te ra (Cád iz ) , el d ía 3 de abr i l de 1980. 

Otro, D. Ignacio Lois Lois (2038) , 
en s i tuación de «en serv ic ios c iv i les», 
con residencia en la 8 . a Región Mi l i 
tar; plaza de La Coruña, el día 23 de 
abr i l de 1980. 

Quedando pendientes de | haber pa
sivo que les señale el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, previa propues
ta reglamentar ia que se cursará a d i 
cho Al to Centro. 

Madr id , 9 de eneró de 1980. 

E l General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

ta reglamentar ia que se cursará a d i 
cho Al to "Centro. 

Madr id , . 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Retiros 
442 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia, se d ispone que el d ía 1 de 
abr i l de 1980 pase a la s i tuac ión de 
ret i ro, si antes no se produce su as
censo, el teniente coronel de Art i l le
ría, Escala act iva, Grupo de «Dest ino 
de Arma o Cuerpo», D. Teodoro Nie
t o Sanz (1825) , en s i tuación de «en 
serv ic ios civ i les», con residencia en la 
1 . a Región Mil i tar, plaza de Madr id , al 
que se le concede a part i r de la fe
cha de su ret i ro, el empleo de coro
nel honorar io , como comprend ido en 
el ar t ícu lo ún ico de la Ley de 20 de 
d ic iembre de 1952 (D. O. núm. 291) . 

Quedando pendiente del haber pa
sivo que le señale el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, prev ia propues-

Situación de reserva 
Retiros , 

443 
Por cumpl i r la edad regla

mentar ia; se d ispone que el d ía 17 de 
ab r iUde 1980, pasé a la s i tuación de 
ret i rado, el teniente coronel de Ar t i 
l lería, D. José Luis Ojeda Ruiz (743) , 
en s i tuación de «reserva» en la 1 . a Re
g ión Mil i tar, plaza de Madr id , quedan-, 
do pendiente del haber pasivo que la 
señale el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar, previa propuesta reglamentar ia 
que se cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS 

Destinos 
444 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes anunc iadas p o r O r d e n 
18016/277/79 , de 29 de noviembre, 
existentes en las Unidades, Centros y 
Dependencias que se señalan, se des
t inan con el carácter que se ind ica, a 
los subof ic ia les de Ingenieros que a 
cont inuación sé re lac ionan: 

VOLUNTARIOS 

VACANTES DEL CUPO DE VARIAS AR
MAS ASIGNADAS AL ARMA D E INGE

NIEROS 

Clase A, tipo 3 . ° 

Batallón de Instrucciones Paracaidista, 
Banderín de Enganche de la 2.a Re

gión Militar (Sevilla) 

Sargento D. Juan Iglesias Silva 
(4028) , del Batal lón Mixto de Ingenie
ros de la Br igada Paracaidista; en va
cante para la que se ex ige el t í tu lo da 
Paraca id is ta , comprend ida a efectos 
de perc ibo de complemento por espe
cial preparac ión técn ica en la Ordep 
de 2 de marzo de 1973 (D . O. núme
ro 51) y ampl iac iones a la misma. 

Clase C, tipo 9.* 

Compañía de la Policía Militar núme
ro 31 (Valencia) 

Sargento D. José Terrero Or tega 
(3644) , del Regimiento Mixto de In
genieros número 3. 
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Compañía de la Policía Militar núme
ro 93 (Melilla) 

Sargento. D. Juan Satorre Ruiz 
(3403) , deí Batal lón Mixto de Ingenie
ros de la Br igada Paracaidista. 

Compañía de la Policía Militar núme
ro 113 (Las Palmas de Gran Canaria) 

Sargento D. Jesús de' Francisco Ba-
zaga (4068), del Batal lón Mixto de In
genieros de la Br igada Paracaidista. 

Compañía de la Policía Militar núme
ro 2 (Sevilla) 

Sargento D. Mar iano Laguna Pedra-
za (3376) , del Regimiento Mixto de 
Ingenieros núm. 2. 

VACANTES D E L ARMA 

Clase B, tipo 6.° 

Regimiento Mixto de Ingenieros de Ca
narias, Plana Mayor y Batallón Mixto 
de Ingenieros XV (Santa Cruz de Te

nerife) 

Biragada D. Ramón Herrera Nava
rro (2914) , del Regimiento Mix to de 
Ingenieros núm. 4; en vacante para la 
que se exige el t í tu lo de Jefe de Cen
tro. Ar t ícu lo 4 1 , párrafo f. 

Parque Central de Transmisiones (El 
Pardo, Madrid) 

Brigada D. Antonio Rubio Matamo
ros (2237) , del Parque Central de In
genieros; en vacante para la que se 
exige el t í tulo de Jefe de Centro. 

Regimiento de Redes Parmanentes y 
Servicios Especíales de Transmisiones 

(Unidades de Madrid) 

Br igada D. Juan Galván Salguero 
(2874) , del Museo del Ejérc i to; en va
cante para la que se exige el t í tu lo 
fie Jefe de Centro. 

Otro, D. E u I a I i o Cifuentes Ruiz 
(2940500), del Regimentó Mixto de In
genieros núm. 6; en vacante para la 
que se exige el t í tu lo de Jefe de Cen- j 
t ro. Cont inuando retenido én su des - ! 
t ino hasta la incorporación de su re
levó. Ar t ículo 41-F. 

Otro, D. N i c o l á s López Muñoz 
(2975) , del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 6; en vacante para la que 
se exige el t í tu lo de Jefe de Centro. 
Cont inuando retenido en su destino 
hasta la i nco rpo rac ión ' de su relevo. 
Ar t ícu lo 4 1 , párrafo f. 

Clase C, tipo 9.° 

Regimiento Mixto de Ingenieros núme
ro 4 (Barcelona) 

Brigada D. M a n u e l Pérez Ríos 
(3003), de disponible forzoso en la 2 . a 

Región Militar, guarnic ión de Ceuta y 
agregado al Regimiento Mixto de In
genieros núm. 7. 

Batallón Mixto de Ingenieros XXII (Je
rez de la Frontera) 

Sargento D. Juan Domínguez García 
(4043) , del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 4. 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 3 (Valencia) 

Br igada D. Manuel Mar ín Simarro 
(2886) , del Batal lón Mixto de Ingenie
ros LXI. Cont inuando retenido en su 
dest ino hasta la incorporac ión de su 
relevo. 

Batallón Mixto de Ingenieros XXXII 
, (Cartagena) 

* Sargento D. Felipe Párraga Gonzá
lez (4197) , del Regimiento Mixto de In
genieros núm. 6. Cont inuando retenido 
en su dest ino hasta la incorporac ión 
de su relevo. Ar t ícu lo 4 1 , párrafo, f. 

Batallón Mixto de Ingenieros de la 
Brigada Aerotransportable (La Co-

ruña) 

Brigada D. Anton io Pomares Gil 
(3005111), de disponible, forzoso en la 
2 . a Región Mil i tar, guarn ic ión de Ceuta. 

Sargento D. Fernando Parra Croque 
! (3538) , del Centró de Instrucción de 

Reclutas núm. 13. ^ 

Regimiento de Redes Permanentes y 
Servicios Especiales de Transmisiones, 

Unidades de Madrid 

Subteniente D. José Fraga Fariñas 
(2455) , de d isponib le forzoso en la 7 . a 

Región Mil i tar, guarn ic ión de Oviedo y 
agregado a la Compañía de Transmi
siones de la 7 . a Región Mil i tar, DPT. 

Br igada D. Fausto Vi l lare jo D í a z 
(2998500), de d isponib le forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar, guarn ic ión de Ma
dr id . \ 

Regimiento de Pontoneros y Especia
lidades de Ingenieros (Zaragoza) 

Brigada D. Francisco Morales Mar
qués (3005444), de disponib le forzoso 
en la 2 . a Región Militar, guarnic ión de 
Ceuta. 

Regimiento de Zapadores Ferroviarios 
(Cuatro Vientos, Madrid) 

Br igada D. Matías Catal ina González 
(2614) , del Regimiento de Transmis io
nes. . 

Otro, D. Germán Peral Casado 
(2815) , del Regimiento de Transmi
siones. 

Sargento D. Carlos García Ocaña 
(3466) , de d isponib le forzoso en la 1 . a 

Región Mil i tar, guarn ic ión de Madr id y 
agregado a la Guardia Real. DPG., se
gún d isposic ión t ransi tor ia pr imera de 
Real Decreto núm. 310/1979 («Diar io 
Oficial» núm. 47 ) . 

Otro, D. Luis G r a n d e Rodríguez 
(4001) , de d isponib le forzoso en la 1 . a 

Regjón Mil i tar, guarn ic ión de Madr id y 
agregado a la Guardia Real, DPG se
gún d isposic ión t ransi tor ia pr imera de 

Real Decreto núm. 310/1979 («Diar io 
Ofic ial» núm. 4 7 ) . 

Otro, D. José Fernández Candoc ia 
(4005) , de d isponib le forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar, guarn ic ión de Ma
dr id y agregado a la Guardia Real DPG 
según d ispos ic ión t ransi tor ia pr imera 
de Real Decreto núm: 310/1979 («Dia
r io Oficial» ngm, 47 ) . 

Otro, D. Gui l lermo P é r e z Arévalo 
(4098) , de la Agrupac ión Mixta de In
genieros de Al ta Montaña. 

Otro, D. Joaquín L ó p e z Nadales 
(4207) , del Regimiento Mix to de Inge
nieros núm. 6. Cont inuando retenido en 
su dest ino hasta la incorporac ión de 
su relevo. 

Otro, D. José Casti l la Q u i n t e r o 
(4237) , del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 6. Cont inuando retenido 
en su dest ino hasta la incorporac ión 
de su relevo. 

Regimiento de Movilización y Prácti
cas de Ferrocarriles, I Batallón, 3.a Uni

dad (León) 

Brigada D. José Anguiano Carr i l lo 
(3005555), de disponib le forzoso en la 
2 . a Región Militar, guarn ic ión de Ceuta. 

Regimiento de Movilización y Prácticas 
de Ferrocarriles, IV Batallón, 9.a Uni

dad (Zaragoza) 

Sargento D. Luis Saiz Y u b e r o 
(3525) , del Batal lón Mixto de Ingenie
ros de la Br igada Paracaidista. DPT. 

Regimiento de Movilización y Prácticas 
de Ferrocarriles, VI Batallón, 13.a Uni

dad (Granada) 

Sargento Q. Mateo Ruiz G a r c í a 
(3226) , deí Batal lón Mix to de Ingenie
ros IX. DPT. 

Regimiento Mixto de Ingenieros núme-
, ro 2 (Sevilla) -

Sargento D. José Calahuche Gonzá
lez (3676), del Parque Central de 
Transmisiones. DPG. Ar t ícu lo 45, pá
rrafo b. 

Regimiento Mixto de Ingenieros de Ca
narias, Plana Mayor y Batallón Mixto 
de Ingenieros XV (Santa Cruz de Te

nerife) 

Br igada D. Juan Leal Rivero (2951) , 
de la Compañía de Transmis iones ; d e 
la 4 . a Región Mil i tar. Ar t ícu lo 4 1 , pá
rrafo f. 

Regimiento Mixto de Ingenieros de Ca
narias, Batallón Mixto de Ingenieros 

XVI (Las Palmas de Gran Canaria) 

Brigada D. Salvador L o r a Bat ista 
(2946) , de disponib le forzoso en la 6 . a 

Región Militar, guarn ic ión de San Se
bastián y agregado a la Compañía de 
Transmisiones de la 6 . a Región Mi l i 
tar. 

Batallón Mixto de Ingenieros VIH (Vi-
•go) 

Brigada D. Francisco Sancosmed 
Coll (3005333), de d isponib le forzoso 
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e n ia 8 . a Región Mil i tar, guarn ic ión de 
V igo y agregado al Batal lón Mixto de 
Ingenieros VIH. 

Regimiento Mixto de Ingenieros núme
ro 7 (Ceuta) 

Br igada D. Juan B r a v o González 
(2676) , del Batal lón Mixto de Ingenie
ros JX. 

Regimiento Mixto de Ingenieros núme
ro 8 (Melilla) 

Br igada D. Manuel Sánchez Orozco 
<2685), de la Agrupac ión Mixta de In
genieros de Al ta Montaña. 

Otro, D. Francisco A r a n d a Pérez 
(2717) , del Regimiento Mix to de Inge
n ieros ..núm. 4. 

Parque Central de Ingenieros, Unidad, 
de Tropa (Villaverde, Madrid) 

Sargento D. Jul ián Cañadas Rivera 
(4236)'', del Batal lón Mixto de Ingenie
ros XLI . 

Otro, D. Manuel Pérez P a j a r e s 
(4242) , del Regimiento Mix to de Inge
n ieros núm. 6. Cont inuando retenido en 
su dest ino hasta la incorporac ión de 
su relevo. 

Otro, D. José Rivera Manso (4243) , 
de l Batal lón Mix to , de Ingenieros XLI . 

Parque Central de Ingenieros, Destaca
mento de Las Franquesas (Barcelona) 

- Sargento D. Anton io Luque Bai len 
(4111) , de la Academia General Bá
s ica de Subof ic ia les. 

Parque Central de Transmisiones, Uni
dad de tropa (El Pardq, Madrid) 

Sargento D. Pablo Repáraz Mart ín 
(3467) , de l Regimiento de Redes Per
manentes y Servic ios Especiales de 
Transmis iones, Unidades de Madr id . 
DPT. 

Otro, D. Francisco de la Peña Ruiz 
(4229) , de l Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 6. Cont inuando retenido 
en su dest ino hasta la incorporac ión 
de su relevo. 

Regimiento de Instrucción de la Aca
demia de Ingenieros (Hoyo de Man

zanares, Madrid) 

Br igada D. J u l i á n Mart ín C a l v o 
»(2719), del Regimiento de Redes Per
manentes y Servic ios Especiales de 
Transmisiones (Red Terr i tor ia l de Man
d o ) , Sector Centro T-13. 

FORZOSOS 

Agrupación Mixta de Ingenieros de 
Afta Montaña (Huesca) 

Br igada D. Luis Granda Hernández 
(2786), de d ispon ib le forzoso en la 
6 . a Región Mi l i tar, guarn ic ión de San-
tender. 

Los sargentos pertenecientes a la 
Escala bás ica .de subof ic ia les, dest ina
d o s , en esta Orden, lo son en vacan
tes que t ienen carácter de Mando a 
los efectos señalados en el apar tado 

tres del ar t ícu lo 12 que regula las Es
calas especia l y básica. 

Madr id , 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FTJSTER 

Escala de complemento 
Continuación en el servicio activo 

445 
A pet ic ión propia, de acuer

do con lo establec ido en la Disposi
c ión Transi tor ia de la Orden de 30 de 
octubre de 1978 (D. O. rrúm. 256) , y 
por" reunir los requisi tos establec idos, 
se concede la cont inuac ión en la s i 
tuac ión de serv ic io act ivo hasta la 
edad de ret i ro, al ten iente de comple
mento de Ingenieros que se re lac iona, 
dest inado actualmente en el Batal lón 
Mixto de Ingenieros XXI . 

Teniente de complemento D. Fran
c isco García Sánchez. 

Madr id , 9 de enero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

L L U C H €OLOMINA 

INTERVENCIÓN 

Destinos 
446 

Para cubr i r la vacante c lase 
C, t ipo 7.°, existente en la Jefatura de 
Intervención del Ejérc i to (D.S.G.E.) , 
anunciada por Orden 16.861/261/79, 
d e , 12 de noviembre, pasa dest inado 
con carácter vo luntar io el coronel In
terventor D. Marce lo Or tega Moreno 
(177) , de d ispon ib le forzoso en la 1 . a 

Región Mil i tar, plaza de Madr id . . 
Madr id , 8 de enero de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Mil i tar, que a cont inuac ión se relacio
nan, los cuales quedan en la s i tuación 
que para cada uno se indica: 

A teniente coronel médico 

Comandante méd ico D. Pelegrín Ra
mos Chivi te (879) , del Hospi ta l Mi l i 
tar de Burgos, en vacante de su Cuer
po, c lase B, t ipo 5.°, con ex igenc ia 
del d ip loma de Radioelectro logía, as ig
nada al baremo de Especia l idades Mé
dicas, quedando conf i rmado en su ac
tual dest ino. Este ascenso produce va
cante que se da al ascenso. 

A comandante médico 

Capitán méd ico D. José Cuerda Mon-
to ro (1347) , del Hospi ta l Mi l i tar Cen
tra l «Gómez-UHa», en vacante de su 
Cuerpo, c lase B, t ipo 5.°, con ex igen
c ia del d ip loma de Anestes io logía y 
Reanimación, as ignada al baremo de 
Especia l idades Médicas, q u e d a n d o , 
conf i rmado en su actual dest ino. Este 
ascenso produce vacante que se da al 
ascenso. 

A capitán médico 

Teniente médico D. Francisco Mon
tero Parr i l la (1930) , de la Academia 
de Sanidad Mil i tar, cont inuando en d i 
cho Centro de Enseñanza como a lum
no de la espec ia l idad de Anestesio lo
gía y Reanimación, que actualmente 
real iza. ' 

Madr id , 8 de ene jo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

SANIDAD MILITAR 

Ascensos 
447 

Por exist i r vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones ' que deter
mina la Ley de 19 de abr i l de 1961 
(D . O. núm. 94) y el Decreto de 22 
de d ic iembre de 1966 (D. O. núm. 1 1 , 
de 1967) , y conforme a la d ispos ic ión 
t ransi tor ia del Real Decreto de 13 de 
mayo de 1977 (D. O. núm. 155) , se 
ascienden al empleo inmediato supe
rior, con ant igüedad de 3 de enero 
de 1980, al jefe y of ic ia les médicos, 
Escala act iva, de l Cuerpo de Sanidad 

448 
Por exist ir vacante y tener 

cumpl idas las cond ic iones que deter¿ 
mina la Ley de 19 de abr i l de 1961 
(D. O. núm. 94) y el Decreto de 22 
de d ic iembre de 1966 (D. O. núm. 1 1 , 
de 1967) , y con forme a la d ispos ic ión 
t ransi tor ia del Real D e c r e t ó l e 13 de 
mayo de 1977 (D. O. núm. 155) , se 
ascienden al empleo inmediato supe
rior, con ant igüedad y efectos econó
micos de 30 de d ic iembre de 1979, a 
los of ic ia les méd icos , Escala act iva, 
del Cuerpo de Sanidad Mi l i tar que a 
cont inuac ión se re lac ionan, los cuales 
quedan en la s i tuac ión que para ca
da uno- se ind ica: 

A comandante médico 

Capitán méd ico D. V icente Peláez 
Monta lvo CI346), de la Fábr ica Nacio
nal de la Marañosa, de Santa Bárbara 
(Mad r i d ) , en vacante de su Cuerpo, 
c lase C, t ipo 9.°, cont inuando en su ac
tual dest ino por ap l icac ión de lo dis
puesto en er párrafo 2.° del art ículo 35 
de l Reglamento sobre provis ión de va
cantes. Este ascenso produce vacan
te que se da al ascenso. 

A capitán médico 

Teniente médico D. Sant iago Cubi
l lo Alvarez (1928) , de la Academia de 
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Sanidad Mil i tar, cont inuando en d icho 
Centro de Enseñanza como alumno de. 
la especial idad de Neurología, que ac
tualmente realiza. 

Madr id, 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
449 

Segunda convocator ia . 
Libre des ignac ión. 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala act i 
va, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», y de igual Escala, aptos úni
camente para dest inos burocrát icos, 
existente en el Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas, Subdelegación de 
Soria, para subdelegado. 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por comandantes de la Escala espe
cial de jefes y of ic ia les (de m a n d o ) , 
de cualquier Arma, que podrán ser 
dest inados en defecto de pet ic ionar ios 
del empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión: Diez días hábi
les, contados a part ir de! s iguiente a! 
de la fecha de publ icac ión de está 
Orden en e l -«D ia r io Of ic ia l». 

Madr id , 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
G O N Z Á L E Z FUSTER 

450 
Clase C, t ipo 9.° 

De jefes y of ic ia les de cualquier Ar
ma, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», existentes en los 
Centros y Organismos que a continua^ 
ción se relacionan: 

Plantilla fija 

1.—Gobierno Mil i tar de Guipúzcoa. 
Una de capi tán. 

2 .—Gobierno Mil i tar de Vizcaya.—• 
Una de comandante y una de capi tán. 

3 .—Gobierno Mil i tar de Álava.—Una 
de comandante. 

4 .—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 63 (Pamp lona) .—Una de 
teniente coronel y una de coman
dante. 

5.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 64 (V i to r ia ) .—Una de co
mandante y dos de capi tán. 

6.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 65 (San Sebast ián) .—Tres 
de comandante y tres de capi tán. 

7.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 66 (B i lbao) .—Dos de co
mandante y dos de capi tán. 

Plantilla eventual correspondiente a la 
I. G. 174/204 

8.—Para juez del Juzgado Mii i tar 
Eventual de B i lbao.—Una de teniente 
coronel . 

Los dest inos voluntar ios se harán 
con preferencia para el empleo y Es
cala a que corresponden las vacan
tes; los de preferencia forzosa y 
forzosos exclusivamente con los del 
empleo a que pertenecen las vacantes, 
por Id que no se deben sol ic i tar en 
preferencia forzosa vacantes de e m 
pleo dist into a! obstentado. 

Las vacantes de teniente coronel 
pueden ser sol ic i tadas por comandan
tes de la Escala activa,- Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo» y las de co
mandante por tenientes coroneles de 
la misma Escala y Grupo, comandan
tes de la Escala especial de jefes y of i 
c ia les (de mando) , que hayan rebasa
do la edad que señala el ar t ícu lo 13 
del Reglamento publ icado por Orden 
de 1 de sept iembre de 1977 («Diar io 
Oficia!» núm. 214) , teniéndose e n 
cuenta las servidumbres que en el mis
mo se c i tan; así como capitanes de 
cualquier Arma, Escala activa, Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», que 
podrán ser dest inados en defecto de 
pet ic ionar ios de los empleos para ios 
que se anunc ian. 

La de teniente coronel para juez, 
puede ser so l ic i tada eventualmente por 
coroneles de la Escala act iva, Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», que 
podrán ser dest inados en "defecto de 
tenientes coroneles pet ic ionar ios. 

Al asignar la vacante para juez se 
seguirá el s iguiente orden: 

1.° Tenientes coroneles qué estén 
en posesión de la apt i tud del curso 
para Funciones Judic ia les. 

2.° - Tenientes coroneles s in d icha 
apt i tud. 

3.° Coroneles y comandantes del 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po» en posesión de la apt i tud refer ida 
y por el mismo orden sin el la. 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanen
cia para sol ic i tar estas vacantes. 

Las vacantes de capi tán podrán ser 
sol ic i tadas por el personal que a con
t inuación *se ind ica y serán asignadas 
en defecto de pet ic ionar ios del em
pleo para el que se anuncian, por e! 
s iguiente orden: 

L n Tenientes de la Escala act iva, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po» y por los del mismo empleo y Es
cala aptos para dest inos burocrát icos. 

2.° También sin d is t inc ión por of i 
c iales de la Escala especia! de jefes 
y of ic iales (de Mando) de las Armas 
y Cuerpos que hayan rebasado la edad 
que anter iormente se señala para los 
comandantes. 

Tendrán preferencia para ocupar las 
vacantes de capi tán, los que acredi
ten estar en posesión de! t í tulo de Es
pecial istas de Cifra, las cuales podrán 
ser sol ic i tadas en los apartados 1.° y 
2 o . y serán ad jud icadas por ei orden 
f i jado en d ichos apartados. 

La vacante de capi tán en el Gobier
no Mi l i tar de Guipúzcoa puede ser so
l ic i tada, por comandantes de cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», que podrán ser 
dest inados en defecto de pet ic ionar ios 
del empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuarte l General del E jérc i to , D i recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del d ía s iguiente a! de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en e i 
«Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

451 
Queda sin efecto la vacante 

de comandante en el Cuartel Generat 
de la Comandanc ia General de Ceuta 
(Mayoría Centra l izada) , para secreta
r io de la Junta Económica, anunc iada 
entre otras por Orden 6 7 / 2 / 8 0 ^ d e 27 
de d ic iembre, con el número 24. 

Madr id , 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

452 * 
Planti l la eventual . 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de capi tán de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», existente para el mando de 
la Compañía de" Pol icía Mii i tar núme
ro 91 (Granada) . 

Documentac ión: Papeleta dé pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General de l 
Ejérci to (Di rec ión de Personal) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par t i r 
de! día siguiente al de la fecha de pu
bl icación de la presente Orden en el 
«Diario Ofic ial». 

Madr id, 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

453 
Planti l la eventual . 

Clase C, t ipo 7.° 
/ Una de capi tán de cualquier Arma, 
Escala act iva, Grupo de «Mando d ^ 
Armas», existente para el mando de 
la Compañía de Pol icía Mil i tar núme
ro 94 (Má laga) . 

Documentac ión: Papeleta de. peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que. 
se remit i rá al Cuartel General de l 
Ejérci to (Di recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de pu
bl icac ión de la presente Orden en e l 
«Diario Of ic ial». 

Madr id, 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal» 
GONZÁLEZ FUSTER 
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454 
Plant i l la eventual . 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de capi tán de cualquier A rma, 

Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas» , existente para el mando de 
Ja Compañía de Pol icía Mil i tar núme
ro 114 (Las Pa lmas) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
sé remit i rá al Cuartel General del 
.Ejército, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Qu ince días hábi les, contados a part i r 
de l día s iguiente al de la fecha de pu
b l i cac ión de la presente .Orden en el 
«Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 8 de enero de 1980'. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FTJSTER 

Quince días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente al de la fecha d e pu
b l icac ión de ja presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l» . 

Madr id , 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER • 

455 
Clase C ,t ipo 8.° 

Plant i l la eventual . 
Una de capi tán dé cualquier Arma, 

Escala act iva; Grupo de «Destino de 
A r m a o Cuerpo», para secretar io de 
Causas del Juzgado Mil i tar Especial 
Permanente de la Ley del Automóvi l 
de Las Palmas de Gran Canaria, in
c lu ida en el grupo de baremos publ i 
c a d o por Orden 16.594/258/79, de 12 
d e noviembre. 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por tenientes de la Escala act iva, Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
capi tanes de la Escala especia l de je
fes y of ic ia les (de M a n d o ) , y of ic ia
l es subal ternos de las mismas Esca
las de cualquier A rma o Cuerpo de In
tendencia, Sanidad, Farmacia y Vete

r i n a r i a que hayan rebasado la edad 
señalada en el artículo" 59 del Decreto 
2956/1974 (D. O. núm. 245) , que se
rán dest inados en defec to de pet ic io
nar ios del empleo, Escala y Grupo pa
ra el que se anuncia, y será asigna
d a por este orden de empleos, a l de 
mayor baremo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y. Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel Genera! de l Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Qu ince días hábi les, contados a part ir 
de l s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l» . 

Madr id , 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PÜSTER 

457 
Planti l la eventual . 

Clase C, t ipo -7.° 
Una de capi tán de cualquier Arma, 

Escala ac t iva . Grupo de «Mando de 
Armas», existente para el mando de 
la Compañía de Pol icía Mi l i tar núme
ro 112. (Santa Cruz de Tener i fe ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino -y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al -Cuartel General del 
Ejérc i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Qu ince días hábi les, contados a part i r 
del d ía s iguiente al de la fecha de pu
b l i cac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l» . 

Madr id ; 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

458 
Plant i l la eventual . 

Clase C, t ipo 7.? 
Una de capi tán de cualquier A rma, 

Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», existente para el mando de 
la Compañía de Pol icía Mjl i tar nume
ro 111 (Santa Cruz de Tenerife"). 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérc i to, D i recc ión # de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
de l d ía s igu iente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l» . 

Madr id , 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

DIRECCIÓN D E MUTILADOS 

Pensión de mutilación y Meda
lla de mutilado 

460 
La Orden Circular 6 9 / 2 / 1 9 8 0 , 

por la que se concede pensión de mu
t i lac ión al General de Divis ión D. Ale
jandro Manr ique López, adscr i to a la 
Jefatura de Mut i lados dé Madr id , se 
ampl ía en el sent ido de estar c lasi f i 
cado en el Benemér i to Cuerpo de Mu
t i lados con 25 puntos de coef ic iente 
de mut i lac ión. 

Madr id , 8 de enero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

456 
Planti l la eventual . . - \ 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de capi tán de cualquier A rma, 

Esca la , act iya, Grupo de «Mando de 
Armas», existente para el mando de 
la Compañía de Pol ic ía Mi l i tar núme
ro 113 (Las Pa lmas) . 

Documentac ión : Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérci to, D i recc ión de Persona!. 
, Plazo de admis ión de papeletas: 

459 
Clase C, t ipo 7.° 

Una para capi tanes de cualqu ier Ar
ma, Escala auxi l iar, tenientes de igual 
Escala de l s'egundo grupo y of ic ia les 
de la Escala especia l de jefes y of i 
c ia les (de Mando ) , de cualquier A rma 
o Cuerpo, existentes en el ins t i tu to So
c ia l de las Fuerzas Armadas, plaza de 
Ceuta. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remi t idas al Cuartel General de ! 
E jérc i to , D i recc ión de Persona!. 

Plazo de admis ión : Quince días há
b i les , contados a part i r de l s iguiente 
al de la fecha de pub l icac ión de esta 
Orden en el «Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 8 de enero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER i 

Cruz a la constancia 
461 

Por reunir las cond ic iones 
que determina la Ley de 26 de di'cieirh 
bre de 1958 (D. O. núm. 2, de 1959) , 
ampl iada por la Ley 142 /1971 , de 23 
de d ic iembre (D . O. núm. 298) , se 
concede la Cruz a la Constancia en 
el Serv ic io de la categor ía que se c i 
ta, pensionada con ar reg lo a la legis
lac ión v igente, a los subof ic ia les rela
c ionados a cont inuac ión, con la ant i 
güedad y efectos económicos que a 
cada uno se les señala, de conformi 
dad con lo d ispuesto en el ar t ícu lo 3.° 
de la Orden de 17 de abr i l de 1959 
(D. Ó. núm. 87) , relat ivo a la Cruz P 
la Constancia en el Servic io. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA PATRIA 

E N LA CATEGORÍA D E VEINTE ANOS 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Barcelona 

Sargento leg ionar io D. José Raposo 
A i ra (R. G. 10.596), con ant igüedad 
de 17 de jun io de 1979 y efectos eco
nómicos de 1 de d ic iembre de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Badajoz 

Sargento de Infantería D. Ju l io Cas
quero Beni to (R. G. 1.199), con ant i 
güedad de 9 de ju l io de 1977 y efec
tos económicos de 1 de d ic iembre 
de 1979. 

Otro, D. Miguel Lavado Páiva (Re
gistro General 58.318), con ant igüedad 
de 27 de sept iembre de 1979 y efectos 
económicos de 1 de octubre de 1979. 

Otro, D. Francisco Martínez Mart ín 
(R. G. 42.120), con ant igüedad de 16 
de nov iembre de 1976 y efectos eco
nómicos de 1 de d ic iembre de 1979. 

Sargento legionar io D. Francisco 
Fernández Corra l (R. G. 45.570), con 
ant igüedad de 6 de noviembre de 1975 
y efectos económicos de 1 de d ic iem
bre de 1979. 
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Jefatura Provincial de Mutilados de 
Bilbao 

Sargento de Infantería D. M a r i o 
González Michelena (R G. 37.454), 
con ant igüedad de 12 de dic iembre 
de 1975 y efectos económicos de 1 
de d ic iembre de 1979. 

Sargento de Art i l lería D. Jesús Bus-
tamante González (R. G. 16.872), con 
ant igüedad de 8 de febrero de 1976 y 
efectos económicos de 1 de d ic iembre 
de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Cáceres 

Sargento de Infantería D. Eusebio 
Chaves Patrón (R. G. 6.075), con an
t igüedad de 6 de marzo de 1979 y 
efectos económicos de .1 de d ic iembre 
de 1979. 

Otro, D. Cir íaco Serrano Fernández 
(R. G. 46.037), con ant igüedad de 19 
de ju l io de 1977 y efectos económicos 
de 1 de d ic iembre de 1979. 

Otro, D. Florent ino Guerrero Zancas 
(R. G. 2.917), con ant igüedad de 4 de 
ju l io de 1979 y efectos económicos de 
1 de agosto de 1979. 

Otro, D. Mariano J iménez Palacios 
(R. G. 1.898), con ant igüedad de 9 
tíe mayo de 1979 y efectos económi
cos de 1 de d ic iembre de 1979. 

Otro, D. Juan Redondo Redondo 
(R. G. 41.124), con ant igüedad de 19 
de d ic iembre de 1976 y efectos eco
nómicos de 1 de d ic iembre de 1979. 

Otro, D. Justo Palacios Ramos (Re
gistro General 41.789), con ant igüedad 
de 20 de sept iembre de 1978 y efectos 
económicos de 1 de d ic iembre de 1979. 

Sargento legionar io D. Agapi to Gon
zález Garr ido (R. G. 32.943), con an
t igüedad de 12 de abri l de 1977 y efec
tos económicos de 1 de d ic iembre 
de 1979. 

Otro, D. Jul ián Cebal los Domínguez 
(R. G. 33) , con ant igüedad de 9 de 
sept iembre de 1977 y efectos econó
micos de 1 de d ic iembre de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Orense 

Sargento de Infantería D. Balbino 
Lafuente López (R. G. 20.595), con 
ant igüedad de 12 de agosto de 1975 
y efectos económicos de 1 de d ic iem
bre de 1979. 

Otro, D. Baldomero González Pá
rente (R. G. 6.612), con ant igüedad de 
22 de octubre de 1975 y efectos eco
nómicos de 1 de d ic iembre de 1979. 

EN LA CATEGORÍA D E VEINTICINCO 
AÑOS 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Barcelona 

Sargento de Infantería D. Juan Ma
tos Rodríguez (R. G. 29.136), con an
t igüedad de 29 de agosto de 1978 y 
efectos económicos de 1 de d ic iem
bre de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Burgos 

Sargento de Infantería D. Jul io San-
t i l lán Marín (R. G. 22.936), con anti

güedad de 26 de noviembre de 1979 
y efectos económicos de 1 de d ic iem
bre de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Valladolid 

Sargento de Infantería D. Sant iago 
Cea del Casti l lo (R. G. 2.883), con an
t igüedad de 16 de agosto de 1977 y 
efectos económicos de 1 de d ic iem
bre de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Badajoz 

Sargento de Infantería D. Sant iago 
Moreno Ortiz (R. G. 6.972), con ant i
güedad de 25 de ju l io de. 1979 y efec
tos económicos de 1 de a g o s t o 

¡ de 1979. 
| Otro, D. José Jarami l lo Tomi l lo (Re
gistro General 31.504), con ant igüe-

¡ dad de 26 de octubre de 1978 y 
¡ efectos económicos de 1 de d ic iem-
! bre de 1979. 
| Otro, D. Ricardo Clemente Blanco 
; (R. G. 3009) , con ant igüedad de 22 
de octubre de 1979 y efectos econó
micos de 1 de noviembre de 1979. 

Sargento legionario D. Manuel Váz
quez Vázquez (R. G. 9.332), con anti
güedad de. 18 de noviembre de 1979 
y efectos económicos de 1 de d ic iem
bre de 1979. -

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Pontevedra 

¡ Sargento de Infantería D. Manuel 
I Bouza Romero (R. G. 62.224), con an
t igüedad de 11 de ju l io de 1979 y efec
tos económicos de 1 de a g o s t o 
de 1979. 

EN LA CATEGORÍA DE TREINTA 
AÑOS-

| 
Jefatura Provincial de Mutilados de \ 

Barcelona \ 
| 

Sargento de Infantería D. Primit ivo ' 
Garrote Loya (R. G. 52.006), con an- j 
t igüedad de 24 de ju l io de 1978 y 
efectos económicos de 1 de d ic iembre 1 

de 1979. 
i Otro, D. Andrés Losa Pacheco (^Re
gistro General 36.998), con ant igüedad 
de 5 de marzo de 1978 y efectos eco-

! nómicos de 1 de d ic iembre de 1979. 
I Sargento legionar io D. Francisco 
García López (R. G. 18.005), con an
t igüedad de 1 de mayo de 1978 y 
efectos económicos de 1 de d ic iembre 
de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Santa Cruz de Tenerife 

Brigada de Infantería D. Manuel Re
yes Darías (R. G. 45.368), c o n ' a n t i 
güedad de 5 de jun io de 1978 y efec
tos económicos de 1 de d ic iembre 
de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Badajoz 

Sargento de Infantería D. Domin ico 
Sánchez Siruela (R. G. 61.227), con 
ant igüedad de 19 de junio de 1976 y i 

efectos económicos, de 1 de d i c iembre 
de 1979. 

Sargento legionar io D. Manuel Me
l lado Ginés (R. G. 9.845), con ant igüe
dad de 8 de noviembre de 1975 y efec
tos económicos de 1 de -diciembre-
de 1979. ' ' 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Pontevedra 

Sargento de Infantería D. Manuel 
A len Pérez (R. G. 28.660), con an t i 
güedad de 16 de ju l io de 1969 y efec
tos económicos de 1 de d ic iembre 
de 1979. 

Otro, D. Amado Martínez Jabois (Re
gistro General 22.007), con ant igüedad 
de 26 de d ic iembre de 1979 y efectos 
económicos de 1 de enero dé 1980. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES EN ACTO DE SERVICIO 

EN LA CATEGORÍA D E VEINTE AÑO» 

Jefatura Provincia! de Mutilados de 
Barcelona 

Brigada honorar io (sargento de la 
Pol icía Nacional) D. Alvaro García 
Merchán (R. G. 71.809), con ant igüe
dad de 28 de febrero de 1964 y efec
tos económicos de 1 de d ic iembre d e 
1979, previa deducc ión de. las cant ida
des perc ib idas por la grat i f icac ión de 
permanencia en el serv ic io, que v iene 
perc ib iendo. 

EN LA CATEGORÍA DE VEINTICINCO 
AÑOS 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Valencia 

Sargento de Automovi l ismo D. Ser-, 
vando Navarro Fuentes (R. G. 62.696), 
con ant igüedad de 19 de noviembre 
de 1977 y efectos económicos de 1 
de d ic iembre de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Barcelona 

Brigada honorar io (sargento de la 
Pol icía Nacional) D. Alvaro García 
Merchán (R. G. 71.809), con ant igüe
dad de 28 de febrero de 1969 y efec
tos económicos de 1 de d ic iembre de 
1979, previa deducc ión de las cantida
des perc ib idas por la grat i f icación de 
permanencia en el s e r v i c i o en la 
cuantía correspondiente a los ve in t i 
c inco años. 

Sargento de Infantería D. Ramón To-
rruella Llop (R. G. 62.434), con ant i 
güedad de 3 de abr i l de 1979 y efec
tos económicos de 1 de d ic iembre 
de 1979. 

Otro, D. Juan Sogas Sanz (Registro 
General 65.597), con ant igüedad de 30 
de ju l io de 1979 y efectos económicos 
de 1 de agosto de 1979. 

Otro, D. Ja ime Sancho Rodríguez 
(R. G. 62.123), con ant igüedad de 3 
de febrero de 1978 y e 'ectos económi
cos de 1 de d ic iembre de 1979. 

Sargento leg ionar io D. Ja ime Rey 
Cíupes (R. G. 62.027), con ant igüedad 
de 22 de noviembre de 1978 y efectos 
económicos de 1 de d ic iembre de 1979. 



D.* О. num. 10 12 de enero de 1980 223 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Badajoz , 

Sargento de Art i l ler ía D. Agust ín Du

ran Rodríguez (R. G. 62.473), con an

t igüedad de 21 de ju l io de 1979.y efec

tos económicos de 1 d e agosto 1979. 

EN LA CATEGORÍA DE TREINTA 
AÑOS 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Barcelona 

Sargento de Art i l ler ía D. Vicente Al 

car rán Gálván (R. G. 61.654), con an

t igüedad de 27 de octubre de 1979 y 
efectos económicos d e 1 de noviembre 
de 1979. 

Sargento de Automovi l i smo D. Bue

naventura Amorós Mart ín (Regis t ro Ge

neral 61.731), con ant igüedad de 12 
'de ju l io de 1979 y efectos económicos 
de 1 de agosto de 1979. 

Sargento de la Guardia Civi l don 
Ale jandro Rodríguez Almazán (Regis

t ro General 63.932), con ant igüedad 
de 6 de octubre de 1978 y efectos 
económicos de 1 de d ic iembre de 1979. 

Madr id , 28 de d ic iembre de 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Ascensos 
462 

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D . O. núm. 94 ) , 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D . O. núm. 1 1 , del año 1967) y con

fo rme a la dispos ic ión t ransi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D . O. núm. 155) , se dec laran aptos 
para el ascenso y se ascienden al em

pleo inmediato superior, con la ant i 

güedad que para cada uno se señala, 
a los tenientes de la Guardia Civil que 
a cont inuac ión se re lac ionan: 

Don Juan O r t i z D o m í n g u e z 
(1.988.785), de la 253 Comandanc ia 
(Ceu ta ) , con la de 5 de enero de 
1980, quedando disponib le en la 2 .

a 

Región Mil i tar, 2 .
a Zona, 25.° Tercio,, 

plaza de Ceuta y agregado para el 
serv ic io a la ind icada Comandanc ia 
por un plazo máximo de seis meses, 
sin per ju ic io det dest ino que voluntar io 
o forzoso pueda corresponder le . \ 

Don Basi l io Fernández Alvarez 
(1.989.294), de la 152 Comandanc ia 
(Las Palmas) , con la de 5 de enero 
de 1980, quedando disponib le en la 
Capi tanía General de Canarias, 1 .

a 

Zona, 15.° Tercio, plaza de Maspalo

mas y agregado para el serv ic io a la 
ind icada Comandanc ia por un plazo 
máximo de seis meses, sin per ju ic io 
del dest ino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponder le . 

Don Víctor Poza Casado (17.664.765) 
de la 421 Comandanc ia (Tar ragona) , 
con la de 6 de enero de 1980, que

dando disponib le en la 4 .
a Región Mi

litar, 4 .
a Zona, 42.° Terc io, plaza d e 

Tarragona, y agregado para el servi

c io a la ind icada Comandanc ia por un 
plazo máximo de seis meses, sin per

ju ic io del dest ino que voluntar io o 
forzoso pueda corresponder le . 

^Madrid, 7 de enero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

E J E R C I T O D E L A I R E 
Recompensas 

De conformidad con la Ley número 
15/1970, de 4 de agosto, General de 
Recompensas de las Fuerzas Armadas 
(«Bolet ín Ofic ia l del Ejérc i to del Aire» 
número 97 ) , y en atenc ión a los mé

r i tos y c i rcunstanc ias que concur ren 
en el personal de otros ejérc i tos, que 
a cont inuac ión se re laciona, se les 
concede la Cruz del Mér i ta Aeronáut i 

co, con dist int ivo blanco, de las cla

ses que se ind ican: 

EJERCITO DE TIERRA 

De primera clase 

Coronel del Arma de Infantería don 
Juan Jordana Sánchez. 

Teniente corone l del Arma de Art i 

l lería D. Juan Grande Sáenz de Cen

zano. 
Teniente coronel del Cuerpo de Sa

n idad D. Al f redo Ter roba García . 
Teniente corone l del Cuerpo dé Sa

nidad D. Amable Quintana Martínez. 
Comandante del Arma de Infantería 

don Anton io LópezCanti y Mendoza. 
Comandante de l Arma de Infantería 

don Eduardo Diz Mateos. 

De segunda clase 

Capi tán del Arma de Infantería don 
Sant iago Rodríguez Santa Fe. 

Capi tán auxi l iar de Cabal lería don 
Ju l ián Vi l lena Sánchez. 

De tercera clase 

Br igada del Arma de Infantería don 
Ángel Pérez Peyrona¡ 

Br igada del Arma de Infantería don 
Avél ino García Gómez. 

Br igada especia l is ta D. Secund ino 
Rejas Salguei ro. , 

GUARDIA CIVIL 

De cuarta clase 

Guardia segundo D. Anton io Aido 
Rodríguez. 

Madr id , 3 de e n e r o ' d e 1980. 

Por delegación: 
El General Jefe del E. M. del Aire, 

EMILIANO J. ALPARO ARREGÜI 

De con fo rmidad c o n la Ley número 
15/1970, de 4 de agosto, General de 
Recompensas de las Fuerzas Armadas 
(«Bolet ín Ofic ia l del Ejérc i to del Aire» 
número 97) , y en atenc ión a los mé

ritos y c i rcuns tanc ias que concur ren 
en el personal que a cont inuac ión se 
re lac iona, se les concede la Cruz del 
Mér i to Aeronáut ico, con dist in t ivo 
blanco, de las clases, que se ind ican: 

EJERCITO DE TIERRA 

De primera ciase 

Coronel del Arma de Infantería d o n 
Emil io Tuñón Cruz. 

Coronel del Cuerpo de Intendencia 
don José de Paz Alvarez. 

Teniente corone l del Arma de Ca

bal ler ía D. Rafael GutiérrezMaturana 
y Mosqueira. 

Teniente corone l ' del A r m a de Ar

t i l ler ía D. Juan Jáudenes Jordano. 
Teniente corone l del A r m a de Ar

t i l ler ía O. Ángel de Losada y de Ay

mer ich . 
Comandante del Arma de Art i l ler ía 

don Pablo Gómez Barcenas. 
Comandante del Arma de Art i l ler ía 

don Ánge l Latorre García. 

De segunda dase 

Capitán del Arma de Infantería don 
José Sánchez de Toca Cátala. 

Capi tán del Cuerpo de Ofic inas Mil i 

tares D. Anton io Mahugo Castuera. 
Capi tán del Cuerpo de Ofic inas Mi

l i tares D. Cipr iano Mati l la Rengel. 
Teniente del Cuerpo de Ofic inas Mi

l i tares D. Francisco Sánchez Delgado. 

GUARDIA CIVIL 

De tercera clase 

Sargento D. Diego Cabel lo Morales. 

De cuarta clase 

Cabo pr imero D. Anton io Niño Sa

rro. 
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Guardia pr imero D. Pedro Sampol 
Femenías. 

Guardia segundo D. José Domín
guez Perejón. 

Guardia segundo D. Doroteo Olivas 
Jurado. 

Guardia segundo D. José Luis Ara
ná Berruguete. 

CASA DE S U MAJESTAD EL REY 
GUARDIA REAL 

De tercera ciase 

Brigada D. Manuel Avalós Ordóñez. 

De cuarta clase 

Cabo pr imero D. Valero Anesede 
Cascudo. 

Guardia D. Eloy García S imón. 

Madr id , 3 de enero de 1980. 

Por delegación: 
£1 General Jefe del E . M. del Aire, 

EMILIANO J. ALFARO ARREGUI 

(Del D. O. del A. n.° 3, de 5-1-1980.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
RESOLUCIONES de la Dirección de 

la Seguridad del Estado por las que 
se dispone el pase á situación de 
retirado del personal del Cuerpo de 
la Policía Nacional que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
n ido a bien disponer el pase a s i tua
c ión de ret irado, a part i r del d ía 28 
de d ic iembre de 1979 en que cumpl i 
rá la edad reglamentar ia que las dis
posic iones ' legales vigentes señalan 
para el ret iro, del pol ic ía pr imera del 
Cuerpo de la Pol icía Nacional don Jus
t ino Sánchez Hernández, y que por el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mil i tar 
le será efectuado el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglamentar ia. 

Lo digo, a V, E. para su conocimien
t o y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 19 de noviembre de 1979.— 

El Director, Luis Alberto Salazar-Simp-
son Bos. 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
Pol icía Nacional . 

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
n ido a b ien disponer el pase a situa
c ión de ret i rado, por inut i l idad física, 
de l personal del Cuerpo de la Pol icía 
Nacional que a cont inuación se rela
c iona, y que por el Consejo Supremo 
de Just ic ia Mi l i tar le seVá efectuado el 
señalamiento de haber pasivo que co
rresponda, previa propuesta reglamen
tar ia. 

Personal que se cita 

Pol icía D. Anton io Camacho Agui 
lera. 

Otro, D. Luis Castro Orduña. 
Otro, D. Antonio Martínez López. 

Lo d igo a V. E. para su conoc imien
to y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 19 de noviembre de 1979.— 

El Director, Luis Alberto Salazar-Simp-
son Bos. 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
Pol icía Nac iona l . 

Excmo. Sr.: Por Resolución de esta 
Di recc ión de fecha 2 de ju l io de 1979 
(«Bolet ín Of ic ial del Estado» número 
182) , $e d ispone el pase a s i tuación 
de ret i rado voluntar io, entre otros, de l 
sargento A. T. S. del Cuerpo de la 
Pol ic ía Nacional D. Casimiro Vi l lar 
Mar t ín ; mas como quiera que el em
pleo que le cor responde al mismo es 
el de sargento pr imero, he acordado 
rect i f icar en aste sent ido la Resolución 
de referencia, quedando subsistentes 
los demás ext remos de la misma. 

Lo d igo a V. E. para su conoc imien
to y efectos. ' 

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madr id , 26 de noviembre - de 1979.— 

El Director, Luis Alberto Saiazar-Simp-
son Bos. 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
Pol icía Nac iona l . 

Excmo. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de - ju l i o de 1957, ha te
n ido a b ien d isponer el pase a situa
c ión de ret i rado, a partir de la fecha 
que a cada uno se indica en que cum
pl i rán la edad reglamentar ia que las 
d ispos ic iones legales vigentes seña
lan para el ret i ro, del personal del Cuer
po de la Pol icía Nacional que a con
t inuación se re lac iona, y que por el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mil i tar 
le será efectuado el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglamentar ia. 

Personal que se cita 

Subteniente D. Manuel Acebes Ló

pez. Fecha de ret i ro: 24 de d ic iembre 
de 1979. - . 

Pol icía pr imera D. Juan José Casa
res García. Fecha de ret i ro: 17 de d i 
c iembre de 1979. 

Lo d igo a V. E. para su conoc imien
to y efectos. 

Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Madr id , 26 de noviembre "de 1979.— 

El Director, Luis Alberto Salazar-Simp-
son Bos. 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
* Pol icía Nacional . 

Excmo.. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
n ido a b ien d isponer el pase a situa
c ión de ret i rado, a part i r de la fecha 
que a cada uno se ind ica en que ha 
cumpl ido y cumpl i rá la edad reglamen
tar ia que las d ispos ic iones legales v i 
gentes señalan para e l ret i ro, de l per
sonal del Cuerpo -de la Pol icía Nacio
nal que a cont inuación se relaciona, 
y que por el Consejo Supremo de Jus^ 
t ic ia Mil i tar le será efectuado el seña
lamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamentar ia. 

Personal que se cita 

. Pol icía pr imera D. Esteban Sanz Mu
ñoz. Fecha de ret iro: 21 de noviembre 
de 1979. 

Otro, D. José Anton io González Váz
quez. Fecha-de ret iro: 20 de d ic iembre 
de 1979. 

Pol ic ía D. Teodoro Cundín Vázquez. 
Fecha de ret iro: 7 de d ic iembre de 
1979. 

Lo diao a V. E. para su conoc imien
to y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , ,3 de d ic iembre de 1979.—• 

El Director, Luis Alberto Salazar-Simp-
son Bos. 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
Pol icía Nac iona l . 

(Del B. O. del E. n.° 8, de 9-1-1980.) 
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